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sis 

En México, al igual que en todas 

ción, es una cuestión de primer orden. 

de todos los pueblos se sostiene y perpetúa 

educación que en dichos pueblos se imparte. Es por el1o

que la he considerado como uno de los más serios proble-

mas que afectan la vida nacional. 

Investigar las causas del poroué en nuestro país, -

en tantos años de historia aún no se da el paso que lo 

lleve a considerarlo un pals desarrollado, y, no dudo en

asegurar que es en una excelente educación en donde est~

la soluci6n de muchos problemas que nos aquejan. 

Analizar las causas del por qué en este lugar del 



mas. que de ancestrales y crónicos: 

- El desempeno deficiente de nuestro trabajo 

- El trabajo no cordial con nuestros semejantes 

- La falta de conciencia para colaborar con el me--

dio ambiente. 

- La imagen negativa que hemos dado al exterior. 

- La degradación de nuestros principios ~tico-mora-

les y quiz~ la m~s importante, la decadencia en -

la adquisición de conocimientos, a pesar de todos 

los medios did~cticos con que se cuenta. 

Es bastante lo que se ha escrito acerca de este te

ma, se importan programas educativos, se introducen mate

rias nuevas. se "imparten idiomas, etc., etc., y la educa-



urgente y lo suficientemente eficiz 

que puede abatir el rezago cultural, para poder afrooitar

el siglo XXI con nuevas expectativas de desarrollo, en t~ 

dos los ámbitos de la vida nacional. 

La manera en que se afronten ambos retos en el pre

sente será decisiva en la conformación o no de una nueva

sociedad y determinante respecto del derrotero que habrá

de seguir nuestra nación en el futuro. Los ideólogos, los 

intelectuales, los Ucnicos, la mano de obra cal fflcada -

en general que impulsaran al desarrollo venidero habrán -

de formarse ya en nuevo enfoque de la problemática educa

tiva. 

La nueva generación de mexicanos que hoy está recl~ 

mando su inserción en la historia de la hum•nldad s6lo v~ 



rá satisfecha esa justa aspiracf6n en la. medida en que 

desde ahora se satisfagan sus requerimi~ntos .educacfona ·

les cuantitativamente y cua]itatiVamente> 

Finalmente afirmo. ··•···.··.······•.• >'.·<r•·····~················· no exis~e ofro¿c,amino segÚroy ... 

eficaz que conduzca a un pueblo ~;la\:~olA'fi6ri·.,ci~_.sus pro

blemas que no sea la educaci6n; Conéci.i'.ífti!~é~igyde qui!-

el camino es largo y que l!sto_:-no:,.:0 Se'_J::·r"-é-s~Jt~(~'e~·~:~~''.·_:-Ün -sexe

nio, pero la educaci6n no tiene que~Yan~~'ri~ cada seis -
·~'¿~~ ~ .. ,,,,~, 

años a capricho del que esté en .~JSpéi'ci.er;(ésta tiene que-

pl anearse, por generaciones con ~;~¡~{.ci'ara~. 

*Alan Ridlng "Vecinos Distantes un retrato de los mexicanos" 
Editorial Joaqufn Mortiz, S.A. México, 1985 p. 11 



INTROOUCC!ON 

"NO CONOZCO OTRO DEPOSITARIO SEGURO DE LOS POOERES

FUNOAMENTALES DE LA SOCIEDAD, QUE EL PUEBLO MISMO; Y SI -

CREEMOS QUE NO ESTA LO SUFICIENTEMENTE CAPACITADO PARA AQ 

MINISTRARLOS CON SANA DISCRECION, EL REMEDIO.NO ESTA EN -

RETIRARLE LOS PODERES, SINO EN MEJORAR SU CRITERIO POR Mi 

DIO DE LA EDUCACION". 

THDMAS JEFFERSON (1741-1826) 

Para nadie es ajeno comprender los princlpales pro

blemas que aquejan a la educación nac l onal, ya que estos

se reflejan en cada una de nuestras actividades que reali 

zamos desde que empezamos a tener uso de raz6n. 

Identificamos como una causa fundamental de la si-

tuación que guarda actualmente el pafs a la educación. 

Los distintos problemas socio-económicos de México (incum 

plimiento de deberes polfticos, h~bitos de consumo de lo

superfluo, deshonestidad en relaciones económicas, lndi-

ces bajos de productividad en las empresas, violación de

derechos humanos, falta de conciencia de grupo, transgre

sión de ordenamientos legales, Indices de desnutrición 

alimenticiat etc. etc.) Tienen en gran medida su rafz, -
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con frecuencia, que el calendario eI 

septiembre a junio) es deficiente, ya 

que,~aparte de no aprovecharse !ntegramente en virtud de

la cantidad de días de descanso que contempla en el mes -

de Diciembre y Enero, no se cubre el horario completo por 

razones de la contaminación ambiental (inversión térmi 

ca), principalmente en primarias, secundarias y pre-escQ 

lar, trayendo como consecuencia que se le inculque a la -

niñez una falta de responsabilidad. 

C.- La burocracia de la Secretarla más numerosa de

todas, la de Educación Pública, es particularmente pesada 

e ineficiente. ''la impreparaci6n, pereza e irresponsabil! 



dad de muchos bur6cratas tiene para el país un ele.vadísl

mo costo no sólo económico sino 'lo que es peor, .educati -

V0 11
• 

es mucho más agudo en los empleos correspondientes ·a 

especial izaci6n que ~sta generalmente se adquiere en 

práctica, porque la teoría que se Imparte en las escuelas 

técnicas o profesionales no está vinculada algunas veces

Y otras no está actualizada con los medios de producci6n. 

E.- La falta de preparación y la constante actuali

zaci6n de conocimientos por parte de los maestros trae c2 

mo consecuencia, una deficiente educaci6n y por lo tanto, 

un desaliento de los educandos. 

F.- La capaciaad financiera del Estado lleg6 a su -

límite, querámoslo o no. Ahora el gobierno debe buscar 

nuevas fuentes de financiamiento. Esto se refleja princi

palmente en lo mal pagado que están los docentes en todos 

los niveles, principalmente en primarias, secundarias y -

pre-escolar. 

G.- El sistema educativo en su conjunto no infunde

una m!stica al trabajo, al estudio ni siquiera a la nece

sidad de aumentar la productividad deouestra econom!a. 



H.- El si.stema educaiivo no ha querido reconocer el 

de 

comprobaci6n en todas las acti-

K.- Existe una injusta desigualdad de oportunidades 

educativas entre las regiones geográficas, en el medio ur 

bano y el rural y los diversos estratos sociales, que se

refleja en mayores oportunidades educativas para quienes

tienen (literalmente) y en menos oportunidades para los -

más necesitados. Estamos concientes en que la igualdad 

perfecta diffcilmente se puede conseguir, pero es urgente 

tender a una distribuci6n más justa de las oportunidades

educativas. 



1.- CONCEPTOS BASICOS DE LA EDUCACION 

1.1.- LA INSTRUCCIOtfESTATAL'u OFICIAL·. 

La e du cae i ori j,J bl l'd~, {iai-i'<l1116, ah ora 'Ja conocemos, -

tiene. unll 1cort~ .íhst~i;:if!'fit~'~f~·¿'ci~.~~ri't~ dos. s ig l.os na

ci 6 en algunas naéfo~~s}éiiro'peaS'·;j'debe su origen a las

nuevas formas' de ''~obie;ll{-has ·democracias - al porten t.!!. 

so desarrollo de·ias.C:ie\1~f~s·naturales y tambHn al cre

cil111ento demogr&fjco de los pueblos. 

Indistintamente se habla de "ilustraci6n" -movlmlen. 

to cultural e .Intelectual que pretende dominar por la ra

z6n el conjunto de los problemas humanos y de lnstruccl6n 

y enseñanza la transmisl6n de conocimientos con el resul

tado de la formaci6n de las capacidades cognoscitivas. 

Más adelante la enseñanza se amplió hasta Incluir la vo -

luntad, significado que participa con el término educa 

ci6n. 

La enseñanza adquiere la prerrogativa de ser 1 ibre

y casi al mismo tiempo se le añaden la gratuitidad y la -

obl igatorledad. Esta última aparece desde 1619 en el gran 

Ducado de Welmar, donde se impuso a los niños de ambos a~ 

bos sexos la obl lgaci6n de instruirse. Un siglo y medio -

m!s tarde, Federico 11 el Grande (1712-1786) y Federico -
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buena, sino lo justific~ con -

con los princi -

igualdad. Tarea ardua, pues debe~emos

trar que todos los hombres son desiguales por la capacidad 

intelectual acentuada por la educaci6n recibida. Condorcet, 

sin embargo, no duda en afirmar que un tipo adecuado de 

educaci6n promueve verdaderamente la libertad y la igual -

dad. Se pregunta: lPor qué debe la sociedad educar a sus -

miembros? y responde: Por tres razones: 

Primera.- Todo ciudadano debe poseer el conocimiento 

m~nimo indispensable para cumplir sus deberes para consigo 

mismo y sus semejantes y evitar depender servilmente de 

los que saben mSs que él. La igualdad de oportunidad en 

este respecto es verdadera igualdad. 



los 

participan. 

la educacilÍn. El proyecto 

-s6lo puede mantenerse, si ningún sector del -pueblo se qu.!1_ 

da atrh oor falta de adecuada educaci6n. Si se admiten -

estos principios, todo depende del Estado que imparta la 

educación apropiada. Condorcet establece, adem~s. una im

portant!sima distinci6n: la educaci6n considerada en toda 

su extensión no se restringe a la sola transmisión de ve~ 

dades, hechos y números, incluye adem~s las opiniones mo

rales, pol1ticas y religiosas. Al Estado no le compete la 

educación en sentido tan amplio. El es responsable s6lo -

de la instrucción formativa. Cualquier entrometimiento 

del Estado en el ámbito de las opiniones constituye una -

negación de la libertad. 
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1.2.- EDUCACIDN.E INSTRUCCION. 

. .:- ' ' -_, __ : __ ' -'.,:: __ 

La eduúci6n es o~Jeto de múltiples ~~foques•formu- · 

1 a dos en funchin";\te di sÚntoi. plintos c:le vi~i{h10~!iir~o~ 
y_._bajc)l __ a,;inf\~e~~ia.de las condiciones •~o¿-;•~[J~:tu._""_r_··-··~-····1_·~-·~·-• ~ ·. 

,- .. .,,_.,._ -.,_,-> ,_,, ,, :-_~-.-.stL:: 

ele" c~J~--- ~p~c'~~:•coS' ~ri tl!"ri os dominliñtl!S~
7

e~· nueúrcis>l.tías~-
-- :._ _ _e ___ -.- -- -- ~:~_:;-i~;; 

~esde el aspecto socfo16gico, la EDUCACION es 

proceso que aspira a preparar las generacfones nuevas pa

ra reemplazar a los adultos que se van retirando de las -

funciones activas de la vida productiva social. Realiza -

la conservacf6n y transmfsf6n de la cultura. Se procura -

transmitir el acervo funcional de la cultura, esto es, 

los valores y formas de comportamiento social eficaces en 

la vida social. (1) 

Desde el punto de vista bios~sfrol6gfco la EDUCA 

CION tiene por final !dad llevar al Individuo a real izar -

su personalidad, teniendo presente sus posibilidades In -

trlnsecas.(2) 

(1) Neric1 (mldeo - "Hacia una Dfd~ctica General Din6mf
ca" Edit. Kapelusz, Buenos Aires, (1980) p. 19. 

(2) ldem. 
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Y desde la perspectiva bio-psico-sociah la EDUCA --

CION es un proceso que;tiende a capacitar; afincli"~iduo P-ª. 

ra actuar ~~ns/ien¡emente,frente a-nUévas,' sl~~a{f~nesde-
._ '---·- ,_ ~-· - .-. - -- - -'. 

1 a vida/ apfove_cn~~do··-·.1 a··.·e'xpefi~@iaj~nt~'fi or yÚien~ien~ 
do las ~~c~sid~·.J¡,s;·;;nÚ~iJÜat·~~ t?~~1';f1:)Ya5:'-(:Í¡' 

-~ ;-,;_- :,- -··. ·';L- ~ -·'.::~~,- :-.;·, --- ~-:s;·~: ;::;s~i;rr:;_~ ~- -· ?L~-:~f~:::~:~:~'.,~¿~~~~~-~)#1;;;~--~ .,_ 

· __ . La 0 Eclu c~2j 6n;ún-tendida c~~o eT'_pr~{~s~ d~ en s eftan

z:_;~~r~nd i·~~J~.-i~r~r~~ti'Jb, ·e~ ~1 • q~e ~1 elemento funda-
•••• - ''• ·- ·-o • 

menta1·es la cllmunicaci6n y retroalimentaci6n de las par-

tes', collstit'uYe una unidad. No es, pues, nuestra concep -

ci6n de la educaci6n tradicional, en la que una parte en

sena (da el conocimiento), sino una concepci6n integral,

un proceso en el que el educador es a su vez educando y -

el educando es educador. 

Desde cualquier ángulo que se observe la situaci6n

de la educaci6n, brotan como necesarias las siguientes in 

terrogantes: 

lEn México al educar se prepara para repetir o para 

tomar conciencia de situaciones nuevas que exigen soluciE 

nes originales? lEducar es una forma de conciencia de la

problemHica presente? lNuestra educaci6n aprovecha la e!_ 

periencia anterior, los esfuerzos del pasado no se pier -

(3) lbidem. 
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·, -~<::-,,---<>:-,:---.:-.. .¡_:_-' 
den? Hs un proceso de 3inte9raCi6n; continu'.idad y progre-

sos socialeÚ llritfi!i~~ al indiy)duo eé\.&ócf~dad; n()c_!! 

mo• ná~er~ :o iosa,: s ¡'ff~ d~mo/~.;~~·¿n,i?q'u~tc~~pr~'ilde.•~ amá?

¿ En tre····los .····n.·~x i callo's~·l!xi.~i~\u~'.smb(t~:'M'.<.imlí~?d~ '.idii'al·e s. " 
a spi ;:cio~e~·~ ~~~u:;~~=';, Ic~ ~·;~;¡J·~..:~~.~~~~.~aci~né!> reci

ben ~i1e~ado cuit~2Ú.'.ío ;¡~~u.~;n•;¡;~1~i~~EÚ1tilicer.1 lFor-

ma al•· mex.icano nodi~orciad~ clfi~\·a,¡.~:o¿\e'<f~dfni'.··en fun• 

ci6n de ~l lai sl~~>eit armoii1{(:~~c~.é~'S~;g~:d:d?T . 

La educaci6n es uno. de 
. ··.··''; /\.•-::>••·•••).···· ····· ... 
Ios,proce.sosJoci~les .m&s g!t 

neral izados entre los grupos humirno~-.-TÓdo!>:so~os educan

dos y educadores al mismo tiempo; Educandos,· en cuanto

sufrimos la influencia de otros; educado.res¡. en• cuanto 

ejercemos esa influencia. 

La escuela esta destinada a realizar o ayudar a re~ 

Tizar la tarea de la familia, que consiste en la integra

ci6n profesional, cultural y social de los hijos. Para 

eso, la ESCUELA debe INSTRUIR, suministrando conocimien -

tos técnicos que permHan la acci6n del hombre en su cir

cunstancia, pero la obligaci6n de la escuela no es solo -

instruir¡ es sobre todo, educar, esto es. dar sentido de-

responsabilidad a los actos individuales. 



1.3. - EDUCACION)'.c~PACIT~cioN ri ADIESTRAMIENTO. 

ta c~r~~rj~ <en;~LJLº de phdicasy planes efÍca _ 

ces e i~t~Jra:(;;;~~~1''Emd;, y dé lo¿~fa~~~~es de la pro -

ducc.ió~; i~~;~;'-;~:-7o:~aci~n y el desarrollo de los traba-
:--.,.· .. _..:,·::··<;-, ·':.:' 

jadorei~ li in~uffcie~ci~_de un concenso mfnimo sobre la-

imp~~t~ncf~ estratégica de la formaci6n profesional para-

la promoci6n del crecimiento económico y el desarrollo S.Q 

cial; la pesada herencia de una concepci6n obsoleta de la 

educaci6n entre la escuela y las actividades económicas -

fundamentales; la inexistencia de un puente de tr!nsito -

entre el mundo de la educación y el mundo del trabajo pr.Q 

ductivo, son restricciones estructurales de México, cono

cidas o sufridas por todos, que han condicionado el desa

rrollo de la capacitaci6n. (4) 

Los términos 11 capacitacf6n 11
, "adiestramiento 11

, 
11 en-

trenamfento 11
, 

11 formaci6n profesional''• y otros derivados

º conexos. se emplean indistintamente, refiriéndose a la-

organización de las actividades de enseñanza y aprendiza

je, de una o varias ocupaciones, destinadas a capacitar 

a los. individuos, en los conocimientos y destrezas nece-

(4) Domfnguez R. Jorge Ef.ren, "El Derecho Social de los
Trabajadores a la Capacitaci6n", Asesor!a Jur!dica -
Integrada, S.C., 1978, pp. 2 y 55. 



sarios para su 

bajo. 

exige 

gral; 

Ob. Cit., p. 3 
Guzm!n Valdivia, Isaac, "Doctrinas y problemas Socia
les", Jus México, 1980, pp. 77 y ss. 



l. 4. -

ra 

el pal•cio 

de 

cual 

fray Juan de 

las minas. 

la educaci6n a -

La enseHanza en la época colonial, estuvo a cargo -

del clero, quien monopoliz6 totalmente su impartici6n, y

por lógica se estudiaban cuestiones divinas, sobre todo -

la Biblia, ya que la misión era evangelizar a los indfge

nas¡ pero a pesar de ello, hubo una marcada separación e!!. 

tre la educación popular y la de los conquistadores, que

preferian la educaci6n privada, a la usanza de Europa. 

La educación superior en el México colonial vivió -

etapas de esplendor, y fue en esta educación donde se ci-
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fraron 1 a. preocupac i6n .{el Interés por :la ens.eñanza,. y - • 

as l. en l S36 s~ TiJn dx e1!f olig1~ dZ·sa~t'~ •C~u;· ~l ~t~l~i~o- .· 
_-\\.: ,: _:·/>,·_-_>:: __ -__ >_.,._ .. '_-\·· 

que rúe e1. ii~frn1iro en!ill'tlií'o, <íul!;éx1süoren'A;,;érr<:~',y.> 

en 1553 se furidlicf a:úiil 1~~rsÍdaJi'liei1.~·.Y)~~ó~tifi€i aiJe MéXl 

;:::~:~1~'.~f i;~~i~ilf~}lf :~i~Iif il11t!:i;', 
la ldeologfa ~e J.a educi~16'n:_n.::~~huto ~n~.c:~-;,~~¿¡,e~¿la:.la--

- - - -- -- - '"=-... • - ,~-----'T'l;).'S- ---,., - 'T'· , --;::+·--;: ;:..=;;: ',-.•' •C: .... '.•,'."',''-- '.,e 

l ibe~f.c1 .le cúed~.;}í>~·~ria;,'to:~Taiffs1~Xi(Jtig6;.un "~~~-~1-
importante en. el •'·te rréno ·i!d~2at'1·~~)de estacépo¿~>~a c<IJe
con trol aba totalm~nte.est~ {~~e'~. d;o aÍ edJcalldof1i~aL 
identiflcacl6n con Dios y en concordan~la l~ Jb!c66;~;,fa
socledad y, aún cuando con el lo se le condl~lonab~:;'. tam 

blén le dl6 un sentido de unidad por conduéto de la '.r~'{1. 
g16n. La enseñanza del Idioma fue un reto que se s'J'~e/o." 
admirablemente y que fue la base, porqu~ se'.lo~rab~ ~ri¿. 
blar una verdadera comunicación. 

La Educacl6n en la Epoca Independiente. 

México, en el momento de consumar su independencia, 

cumplla casi tres siglos de existir como colonia del imp~ 

rio español, por tanto cualquier translci6n en la educa -

cl6n no era f!cil descargarse del pasado; pero ésta se ve 

matizada por el ánimo de sacudirse la Influencia de la 

Iglesia, asl como liberarse del yugo colonial Y todo lo 
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que repre¿l!ntaba. 

'/ --;:,--: __ ,,-_-.--·-::_-, 

La·JJch~'.no \~¡.~j~o'~on·h ~onsumaCi6n de la inde -
. '¡:-.:. 

pell~e~·;,1a~i{j;d{f~+ pe¿áF.:le'.h~~ers.~ desllgado polfticamen-

. t~de{s~~i\~;Xi6~J~()J~aj9u~;~e;or~~sen. luego dos poderp_ 

sas;co¡'fie~tes·ré~peC:~~31{1A·id_e_ntidad nacional, conjun

to de ~ctÚude~.'.nor~~s J.~~l~res de un pueblo que deter

minan su peculiar 'estilo d~ vid~, cuyos rasgos incluyen -

toda u~a gama rle matices. La primera corriente hispanizan 

te, consistla en guardar fidelidad a las creencias y es -

tructuras de la colonia, compatibles con la independencia 

y, tender al mismo tiempo al progreso material del P•ls -

conforme al método de Norteamérica. En otras palabras, 

México conservarla el legado español de la lengua, costu!!} 

bres y creencias cat61icas, seria una réplica lndependien 

te de la madre patria y mantendría la tradición sin rech~ 

zar la modernidad, o para decirlo de otro modo, tomaría -

de ésta s61o la prosperidad. Esta corriente fue al prin -

cipio monárquica para convertirse ulteriormente en repu -

bl icana central is ta. En el momento de consumarse la inde-

pendencia todavla no formaba una tendencia polltica; pero 

en la década de los 40 dio origen a un partido conserva -

dor, cuando un grupo se organizó pa1·a hat:er frente a los 

liberales. 

Al lado de esta corriente, se extendia la norteame-
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ricanac eurÓpeiizante', :é'mpéHada •en 'co.nstruirila nueva na -

ci6n de acÜerdo al modo de'ser de No.:teanil;i~~ cdn·lti 

cual ·se· alC:anzfrt~·la prCls.~e;ida~ s~c{~1'jy ~a\eJJ111 J;og;i 

da por el ·modeló norteaníeHcari'cí iie~o Sin.ref~"azor:lo¿·elé 
· ·_· - ··-,, · ··>, -· .. :--->.' - ', - ' .,_.··,- , , ', - ·: · ·"-:<--.---~;:_;,_ ... '.'.-.--~ - -- --c:.·c•_,.-,,._- .-;:.-·., ·--, ·--""'- ~----- C-,-C 

me~ tos 'fi{sfcos de.'í'a· C'ol on la. <Es dec ;r,: Ha taba ;de ~Ciop -

tar la Ínode/r\Jfid,''pe;d;sln negar.:¡alt!a(féi_Íin.J?¡ 
·-::•,-,:>.-

···Como ¿.c'oll~~·c:uii'í1cfÍ<f~"Vio"~~tfr'f~~~y:~;·~~ilid~d so 

ci al . qJ~ vi~!ar'H~x!~o ful!'s1ÍI ~·ucia:Jo• ~J~c~a r'.i6 e_l ... e ami no 

de la ed~d~i6n .en ~1 pai!i,'un'Ullff{ncf.!~to e jnf!st.able 

ya qu~ íu'c~~;-~ pugnas ~0111:1 ~~s ÚtJv.i'e~on l>~r ene !ma de 

los i~ealeseducatl~os,},• c~mo'T1~:~~~~·:1el'gr~eso de lapo 

blaclón, fue la que reciblÓy ~ivl~ las ccinsecuencias. 

(7) Meneses Morales, Ernesto. "Tendenciao edu:ativas ofi
ctales en M~xlco 1821-1911"; Primera edición. M~xico-
1983, Editorial Porrúa, S.A. pp. 49, 50. 
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La Educación y·::las::Leyes·de. Reforma; 

La .• in estabi11Jid· 't}1rj(~axue ~s¿td i'ó.a 1 a fndepen-

dencia, or'igi~ó élsJ'rg}~,y~~to·,c!~ ció~ gfJpo~; fi~SL'ibera-· 
1 es y ··1 osicoÚe~ia'd.;~i;,i\;láJ~'·i·µts~~i~i"~~~~~ 'ei ~i>~eY.. á~ -
que mediara tregua algu~¡; j:'/ast\.S~'W11stai'~r.o~cuarentá -

gobiernos ··en uri i~rí~cl~·'~¿· t~~ª1~=f~:aiio-hcliN4::rass); ;n -

donde todo era desconcfertofl' búºsqÜeda 'de ·s'~tisfacción de 

intereses de grupos en Jartl~ul~~. por lo que la economía 

nacional se vió seriamente Úectaday hubo un estancamierr 

to muy marcado en el desarrollo de la nueva República; y

por consiguiente, la educación no podía escapar a la rea-

1 idad que se estaba viviendo, siendo nulo su avance y si-

por el contrario muchas sus carencias. 

Tras caer derrocado el gobierno de Antonio López de 

Santa Anna en 1855, los Liberales recobran el poder y se -

promulga la Constitución de 1857, en la que ya se vislum

braba la tendencia a anular la intervención de la Iglesia 

y la mil icla en el gobierno, restringiendo tajantemente -

los privilegios de ambos sectores, siendo desde entonces

punto neur~lgico y de interés primordial, la libertad de

enseñanza, que representaba sin duda el inicio de una du

ra batalla para conseguir tan encomiable ideal. Estas me

didas enfrentaron a los dos grupos políticos, y al acobar. 

darse Comonfort, que por aquel entonces era Presidente, -



ca de 

elemental un carkter de obligatoria 

Las 

naron, ya que los segundos al ver derrocada su gobierno;~ 

fncovaron ayuda de extranjeros y con pretexto de cobrar -

deudas mandaron cuerpos expedicionarios, siendo Francia -

la que procediera a una invasión armada, instalando a con 

tfnuacf6n en el poder al emperador Maxfmiltano de Habsbur 

90 hacia 1864, con la ayuda de los Conservaoores, a los -

que no satisfizo la gestión de aqu~l. siendo además aban

donado por las fuerzas militares francesas, ante la dema.n. 

da norteamericana de hacerlo, provocando su debil itamien

to y final fusilamiento en 1867 

Ju~rez fue elegido presidente y llevó al cabo las -



Tejada en 

para el pue

blo mexicano, ya que -se instituía un r~gimen dictatorial

que se afianzarla en el poder hasta ig11, tiempo en que -

la milicia, la iglesia y latifundistas, eran las clases -

prominentes de la sociedad, gozando de los máximos privi

legios, viendo como sus riquezas aumentaban y recuperaban 

el poder que la Reforma les habla quitado. 

En el plano económico, podrla decirse que el país-

vivió una época de prosperidad, ya que se desarrolló no -

tablemente la industria, las vlas de comunicación, la 

agricultura y la minería principalmente; aunque esto era

aparente, ya que los beneficios los recibían sólo una mi

noría privilegiada y no el pueblo en general, lo que pro

piciaba una marcada división de clases sociales. 

La educación durante el Porfiriato fue un fiel re -



flejo .de lds tendencias polHicas 

ensenanza era~ta~bi~n' 
mitado¡ el d{~~r~ era 

.~· ;:'_'_ .. _·'.,·_:'.~~-,- .:.: 
ber, el pueblo\no 

nadas
0

la~d~a¡¡y'~i~n;tan pral 

para ello, nHéscuelas 

cubrir este servicio; 

el analfabetismo en 

semianalfabetismo, 

mexicana". (8) 

Sin embargo al finalizar el siglo pasado se hiele -

ron esfuerzos por mejorar las condiciones educativas, y -

al implantarse la educaci6n laica y gratuita, se vio la -

necesidad de capacitar personal para que 11 evara al e abo

la funcf6n educativa, siendo entonces necesaria la crea -

cfón de una escuela Normal en la que se diera la instruc

ción necesaria y se formaran a los maestros que serlan 

los encargados de realizar los objetivos que a la educa -

ción se le habla asignado, siendo la primera 1nst1tuci6n-

(8) Atkinson, Carroll y otro; "Historia de la Educación". 
Ob. Cit. p. 466. 



los que engrosaban el analfabe~ismo, problema a combatir, 

cre6ndose entonces escuelas dirigidas a este tipo de po -

blaci6n escolar, abriendo la primera sus'puertas en 1892 •. 

Siendo estas dos tendencias lo que marc6 a la educaci6n -

durante el Porfir1ato; aunque sus resultados no fueron r! 

pides, si marcaron el comienzo de una nueva etapa educa -

tiva en la historia de M~xico. 

La Educac16n y los Logros Revolucionarlos. 

La Revoluc16n Mexicana, fue sin duda un mov1m1ento

soc1al, que trajo apao•ejado un cambio drht1co, que ori -

gfn6 en consecuencia un giro de ciento ochenta grados en

la mentalidad del pueblo mexicano; pero apoyado ademSs en 

circunstancias y condiciones políticas que permitirían la 

realizac16n de ideales acariciados desde la lndependen 

cia, no satisfechos, a causa de interminables pugnas por

el poder pol !tico, que si bien situaron al país como una

República Independiente y democrática, la realidad se to.r. 

nó nada estimulante, y degeneró en una dictadura que poco 

a poco consumi6 la libertad para tornarla en brutal repr~ 



Revoluci6n se abre el m~s importante capttu

lo que sobre la educación se haya escrito, ya que en este 

rubro, las consignas fueron contundentes y precisas, 

abriéndose un halagüeño panorama de evolución y desarro -

llo para la enseñanza¡ as'i como el acceso a ella. 

La coronación de los ideales educativos exigidos y

propagados por la Revolución, se ven cristalizados en la

Constituci6n de 1917, m~s especlficamente en su articulo

tercero, el cual contenla las bases que hoy regulan la 

educación en el país; se establecía la enseñanza libre, -

laica, vetándose la intervenci6n de miembros de cultos r~ 



trucci6n· militar, por los períodos que marque la ley; el

artículo ciento veintttrls fracción d~cima segunda, que -

impone a los patrones la obl igaci6n de construir una es -

cuela, cuando las negociaciones se encuentren alejadas de 

las poblaciones; y además el artículo ciento treinta con]_ 

tltucional en el que se deja claramente establecida la s~ 

paración del Estado y de la Iglesia. 

Es pues la Revoluci6n y los ideales que la rr.otiva -

ron, los que marcaron la trayectoria, evoluci6n y direc -

trices que hasta hoy rigen a la educaci6n. 
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La Educac ón enJa Epoca Cont~ílipo~ánia. 

La'•••~ducac¿h··~ •. ij;sJ•fri~] ~;u'bJJ. c~~·bi~s Y .•. '.•' e. s.·. ·.en .1 a ~ 
·····r··'· "" 

época, c ºl'tem~pl"á,~eá¡i; ila~.~e,;r~~T&~rit~ s~i~i::·~on~bl {dado., 1 a 

estructura• educát.iva del paú, ~·&11d~ ~~~g~~~o~ta ¡ospo~ 
tu lados educati v,o:f~.;an~dósfrii~ ú~· ~~j~j¿c:rn~. é¡úe ádemás-.· 

· estánfimp.~e9nXdo's;d~·to~·g ¿1ts 
para cobte'nerl·o;·'./\vi~~ e;·:pu·:!; 

•ltí:ilci'r que -

~~·~~~h~· 
,-·=·>\'.-_'.>_-,:~<-.;:_-· ·::- .. -: -- -

histo~.ia. )' conseF,ü~q~enl~~teise ha<f§rtal,ecido •. ya que.el-

do siempre hacia adelanÍe;.<aunque no por ello dejó de ha

ber errores,.'$f lb~·i~~y;\i~ embargo podemos decir que la 

1 ucha ed¿cati~a éstá vig~ntl!' y que se mantiene en pie de

guerra. los tropl~zos'y vicisitudes vividas, tal vez han

dada mayor fu~rzta l~ (l~ganizaci6n educativa, que no se

resquebraja fácilmente .• y cada día tiene mayor arraigo, -

~-ires-· OueV.os~·>_téO-de.ricfas .progresistas, pensadores, pers -

pectivas de desar-rollo, interés en la continuidad, preoc!!_ 

paci6n ,profesional y ánimo de solución, por lo que la lu-·-- _., __ ,_ ' -

Ctl·)·edlJc«lfjya; slgue siendo un problema de actualidad, V_i 

gente ~.-de inter~s general, con atención directa y prefe

rente de- riuestro gobierno. 

Es durante el mandato de Lázaro Cárdenas donde la -

educación toma rumbos de notable progreso y de importantl 

simas avances, l"eafirmándose la tendencia revolucionaria-
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hacia una atención ospecial en lo que a enseñanza se re -

fiere, tomando el pres id ente muy en cuenta las demaridas.p.Q. 

pula res al respecto; e implementando los. méc~n\smo.~.:ade'

cuauos que permi tie~~~ 1 a consecución d~ }qJ;,]~s; 
·_ ::_:;:_:.·.·_.-_ -< .\::. : .- ';:''• ··-,·~--: ··;:.~.::--\;: ·;:'.:.J:~tl'. ,,·-:;;~)~ 

.. -.rLa °'b~~:~ .• e~u.Ka;~;'v;{~u.;;,~!~Jie}{~~~~J~fa~~~~~i~t;á~.ªr~?-. 
Cárdenas se: des pr'end i 6/de;•J os ;carilb i iíf':-efec túá do s.·•en ie l '·a.i: -

ticúl o 'Jo:'corisfifllcfonal( cu.Yo:enfoqiJ,¡'i~si~'[1~{ió'.la' ~·d.!!. 
cae i óri socúi1Eta :O ElYtex_tó si! ~~~ij~~j~n_,eJJSo,,1,~JL~:Ofi'. · -

cial.el 13 de 'diciembre d1(1934;:yeomen~abas}..S;i'' 
;._>~ . . - -

La educaCión que imparta el Es~LJier; 1~'cialista, 
•-¡C 

y además de excluir toda doctrina r~llglcis~;C¿.;,;,¡;atfrá el 

fanatismo y los prejuicios para ,lÓ c.~-~l :'l'a éscllela organj 

zará sus enseñanzas y actividades en forma que ,Permita 

crear en la juventud un concepto racional y ·exacto del 

universo y de la vida social". (9) 

Durante el sexenio de Cárdenas se trató de que las-

escuelas primarias fueran de organización completa, es d~ 

cir, con todos los grados, ya que en las rurales, sólo se 

abarcaba hasta el cuarto grado, creándose la Dirección de 

Educación Regional, para el nivel superior se crearon el

Consejo Nacional de Educación Superior e lnvestigac16n 

T9)Zorri11a Arena L. SantiaQo; "50 Mos de Polltfca So
cial en México"; Primera fdic1ón, Editorial t in1usa,
S.A. de c.v. México, ¡qaa. o. q2. 



y así 

(10) 

En 

escuelas que llegaron a necesidades de dos ses 
. ::-< ::· .. _-_--_,_- -_.:)''·----?;_ 

tores de la poblaci6n,:clos militares.con las .. escuelas. 

"Hijos del ejér.cito" y las de .los'. obferos' con las ''Escúe-

las Arttculo il3~C 

...... .·.· .. ·. · .. ? >;;'.r··./~.····.· 
educa~i6n;.estuv'o•siempre.presente y -

-_:, - _,, __ -,·:-·- :· - .. - ' 
El apoyo a la 

as1 lo demuestra el hecho~de~'lll_fre_a:cJón del Instituto N~ 

cional de Psicologta, el Consejo· Técnico de ·la Educaci6n

Agrtcola en 1936, el Instituto Nacional de Antropologfa e 

(10) Zorrilla Arena L. Santiago' "50 Años de Polltica So
cial en México"; Ob. Cit. p. 83. 
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Historia en 1939 y ~1 Depa~taine~t:o de A~untos Indígenas -

entre ot~os} siendo/mu~i~r~s f~~'~¿ient~s ·del i'~¡,Jjo<d~do• . 

a.la ~d~~~ci6n d~rante ~l períod~ 1(~~~~º ,,;~~r3d~nT~m~L 
.~.-_ .. -.:-<:_-:; __ '?)'/~'/>::>,. \:.<·- --~:_< .. -:. --";_~ "<~i'.~> ;~:~~~'.' s~:~~ :.:-> 

ºut~ntj':1·J~eríodo d~ gob i ernode\rki'~t:;1fav1ia ;ªm~· 
cho, se rl!or~aniz6 totalmente al a ~~c/ú:~r~:~~j~~~¡) 
ción PúbLfca;iertbuséa de un servicio e~u;[¡~ij~m~~s~h -

;:.:'::.-' ___ ,, _: 

caz, :l'romu·lga11dose la Ley Orgánica de la Ec:luéaci6n Públ i-

ca el ·día 23 de enero de 1942, en la que se pretendta dar 

m•yor importancia al sentido de nacionalidad y la preser

vación de las costumbres y tradiciones que nos identifi -

can como mexicanos. se ampli6 de manera considerable la -

plantilla de trabajo para los maestros, creando nuevas 

plazas, que respondían a la creciente demanda d~ educa 

ció11 que imperaba en el país, se inaugur6 la Escuela Nor

mal Superior, se creó la Dirección General de Profesio 

nes; y quizá lo más destacado fue la reforma al artículo

tercero constitucional, tendiente a que la educación pro

moviera el desarrollo arm6nico de las facultades del indj_ 

vi duo. 

En general el gobierno de Avila Camacho siguió las

pautas que se perfilaron en el sexenio de Cárdenas, sien

do primordial el combate contra el analfabetismo. 

Miguel Alemán Valdés, estableció el Instituto tlaci.Q. 
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na 1 de 

.a .tan demandado servicio; aunque se creó el ·cons.ejo ·récn.1 

co de ·1a Educación, que elaboró un Plan de Educación PO -

bl ica Nacional, con el objeto de elevar el nivel académi

co de los profesores y tener una mayor captación de alum

nos, facilitando el acceso a la educación de las masas PQ 

pula res. 

Durante el gobierno de Adolfo López Moteos el anal

fabetismo fue combatido eficazmente, reduciéndose el por

centaje que de él había, se inició la construcción del mJ!_ 

seo de Arte Moderno en el año de 1963, se apoyó notable-

mente la introducción y distribución de libros de texto y 

cuadernos de trabajo gratuitos, se pugnó por dar a la edJ!. 

caci6n un sentido más activo, se desarrollaron Centros de 

Capacitación para el Trabajo Industrial y Agropecuario 

con la finalidad de lograr un nivel competitivo en el n1-

1P. técnico. para lograr trabajos de calidad, apoyando n_Q_ 



En el sexenio de 

orientar la educación hacia 

introdujo el método conocido 

mismo que sin duda en teorla era muy bueno, pero. su efi -

ciencia se vio mermada por la falta de orientación a los

profesores encargados de aplicarlo, por lo que los resul

tados no fueron del todo satisfactorios, se implantó el -

calendario único en la mayor!a de los planteles educati -

vos, d~ndole un sentido de unidad a la calendarizaci6n 

educativa, comenzaron a funcionar las teleaulas, que im -

partlan los contenidos program~ticos de la primaria por -

televisi6n inici~ndose una nueva faceta educativa, se fu~ 

daron el museo de las Culturas. el Regional de Querétaro, 

las Casas de Morelos en Cuernavaca y Ecatepec respectiva

mente y otros, se estableci6 el S~rvicio Nacional de 

Adiestramiento Rápido de Mano de Obra para la lndustria,

comenzando a funcionar el Centro Nacional de Ciencias y -



Tecnologlas M rinas de Veracruz y el Insti.tuto. Tecnol6gfc 

co de•Queréta o~ ,-." 

Luis E~·heverrra A~vare'z ~:iva un· ~~~t;;~·o ~;eA:r~i·JL.' 
., _- .. '-'--> ·,--_'.''''• i ·-··- - • ' ; 

en lo qu~ a edu::'~ci6n s'~\refiéi~~ reo~g'k~ii:~ndb ¡gt~1~en-
te el nivel '~~i~~rro/siendo cons~Cu~ii{ia'.'de''io'a~te~ior, 
la rep~~g~a~a~16~ y modifi~~~.i6n·d~·~P;:neifae estudio y -

la renoV3Cl6~ tci,tal a 1%s{~{;f.ff l~'it~~to:~ratuit~s, ~e -

crea ron 1 os·· Centres. de-Educa'ciilp FIJ~.daménta 1, cuyo obj et.! 

vo era dar educación prT~a~f~;~,~~l~~ada y enseñanza oc u -

pacional a adolescl!nfes~;·c,fíJ'e éri'tl!orfa significaba una mA 

yor cobertura de h.~dÚ:~aci'6'n;. pero en la práctica fueron 

pocos los logros·obtenjdos~ya que la novedad, el deseen-
-- -<··, 

trol, la desinformacl6n y la falta de capacitaci6n de pr.Q. 

fesores echaron por tierra este atractivo proyecto. 

Entr6 en vigor la Ley Federal de Educaci6n para 

Adultos que reconocfa validez a los estudios realizados-

de manera autodidacta, mediante trámites y exámenes ante

la Secretarla de Educación Pública; también entraron en -

funcionamiento los Colegios de Ciencias y Humanidades de

pendientes de la Universidad y los Colegios de Bachille -

res, ambos con la intenci6n de dar respuesta a la demanda 

y necesidad de educación media superior, a la ooblación. 

Se estableció la Dirección General de Mejoramiento· 



suponer, que seis aftos no fueron suficientes para cimen -

tarlos, y mucho menos para evaluarlos, por lo que dichos

proyectos, quedaron truncados, al terminar la gestf6n del 

Presidente, y nuevamente se rompi6 la secuencia de acci6n 

gubernamental, dando como resultado un deterioro a lo in! 

ciado y una anulaci6n de proyectos que no permitieron va

lorar lo atinado o equivocado .de las innovaciones plante!!. 

das. 

Con José L6pez Portillo al ·frente del ·''Ejecutivo·f.!1_·· 

deral", comenz6 un nuevo canino para la educación, en la

que el gobierno convocó a participar en la elaboración de 

un Plan Educativo que respondiera congruentemente a las -

necesidades del pa!s, surgiendo as! el Plan Nacional de -

Educación, en el que sl se vincu16 el servicio educativo

al proceso de desarrollo. 



Se analiz6 que el. concepto de~educaci6n bSsica uni

versal, fuera de diez anos, que comprender!an un ano de -

educaci6n preescolar, sets anos de primaria y tres anos -

de secundaria, lo que obviamente darla una mayor fuerza -

y bases cognoscitivas al alumno, dando a la educacl6n ba

sica una consistencia te6rica, amalgamada por una forma -

ct6n completa, que permitiera al mexicano enfrentarse a -

la realidad con armas suficientes en el terreno educatl -

vo, garantizSndole con ello una lntegrac16n y desarrollo

satisfactorio. 

Se pugn6 porque la educaci6n superior estuviera es

trechamente vinculada con el sistema ocupacional, para 

as! obtener un beneficio real e inmediato de los alumnos

egresados de instituciones superiores, permitiéndoles in-



ci6n, por lo que la coordinaci6n en.tre las 

derativas, organizaci.ones sociales •.. empresas 

privadas, apoyaron y dirigieron su 

ci6n adulta con el fin de dar cara 

betismo que ha aquejado• nuestro pats por largo tiempo. 

Se cre6 el Instituto Nacional para la Educaci6n de

los Adultos, con el objeto de conseguir una acción ade 

cuada en este sector de la poblaci6n de mecanismos que 

permitieron optimizar los resultados educativos. 

Miguel de la Madrid Hurtado fue contundente al de -

jar en claro que la educaci6n, necesitaba un cambio radi-
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cal y una reestructur'aci6n inmediata; pero•que el primer

paso era educar a quienes te,nfa~ a .su cargo ]a.labor do -

cente, Yª que con e1Tº~·e ~~mbarirfáº.le~dZe1 ~ ... igen.a m.!! 

chos problemas que> tienen su-fu:rtt;e~ el' pasado, .por lac 

desinformaci6n y falt~ de c.'JaCitad6n d~J~f,~'~Ü~sor~s~· 
que tuvieron•.· como ·~~~secuen~i a elf;a¿~s_o d_~-~:~}.;~~. '"" ;: 

.,_=--,-.o:c.'.7..'i;'--->'::-"f°'Z"' ='T¡-.c;;o-"-" 

dones, programas' y pro.Yectos tendi~lltes a'_i:o11~~~9u,i)': éamc 

un estrepitoso fracaso, que no ·hacfá\ma's'·;cioé'a~oncl~'r:-ro's~-:-

Problemas y agudizarlos, habiendo dir-<i~-~~~i~~}fi~~~,s~s·
1

;
tiempo. 

Propuso que la coordinaci6n debfa estar siempre pr~ 

sente y que la colaboraci6n y el esfuerzo en grupo serian 

la soluci6n de los problemas educativos, ya que con el lo

se unirfan recursos e investigaciones, teniendo como re -

sultado un panorama más amplio y más rico, con apoyo de -

recursos y con beneficios comunes, evitando asf el despi! 

farro y la escasez. Era por tanto necesario integrar a la 

labor educativa a los medios masivos de comunicaci6n, utl 

lizándolos también como medios combativos de los proble -

mas exist¿ntes. que permitieran hacer frente al reto edu-

cativo planteado. 

Se plante6 la necesidad de una revoluci6~ educativa, 



misma 

pl far el acceso 

y grupos 

3.- "Vincular 

4.-

la tecnologta y el 

requerfmf entos del 

b~sica, -

normal y superior, la cultura y la fnvestlgacf6n". 

5.- "Mejorar y ampliar los servicios en las ~reas de edu

cacf6n flsfca, deporte y recreacf6n". 

6.- '1 Hacer de la educación un proceso permanente y so 

cfalmente particfpíltivo". (11) 

(11) Zorrflla Arena L., Santiago "50 A~os de Pol!tfca So
cial en México". Ob. Cit. p. <39. 



yo a 

pl io 

Asl 

luci6n de los problemas que se viven, ya que no hay 

nuidad en las acciones y por tanto no 

forme a seguir, se desmembra 1 o iniciado y pasa ·a 

sar el cúmulo de problemas que vive la educaci6n, 

operaciones se ven truncadas. los programas no-· se· 

no hay tiempo de evaluar, lo que ni siquiera se 

constituyendo esto el mayor de los problemas, y que 

arrastramos desde tiempo inmemorial. 

Las tendencias educativas actuales se encaminan ha

cia la modernidad en todos sus aspectos, introduciendo al 



ria y, 

so didáctico, del 

ler para impartir sus clases y que 

apl i-ar la tecnologla en beneficio 

podrán tener en una pantalla de manera 

cosas que serta dificil para los docentes 

tenalizar de manera tan ati.lada. 

La aplicación de la psicotécnica pedagógica y de la 

tecnologfa educativa son cada día más palpables en ei au

la, asl como la pretención de formar mejores profesores,

indicativo de esto es el requisito impuesto para el inqr~ 

so a la Normal de Maestros, consistente en la acredita 

ción previa de estudios de educación media superior, am 
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pliando el panorama cultura.l del profesor, tan discutido

Y debatido en el pats, 

Prueba de lo anteriormente expresado es el programa 

para la Hodernizaci6n Educativa, que pretende dar respuei 

ta coherente a la demanda de educación, que el pueblo de

México requiere, siendo manifestaci6n clara de la preocu

paci6n que hay quedara tan.destacada actividad la impar -

tanela que tiene para el desarrollo nacional. 

Hoy es un reto para México, elevar el nivel cultu -

ral de su pueblo, y por tanto ser~ necesario apreciar el

giro que a la educación se pretenda dar, esperamos que su 

resultado sea 6ptimo y redunde en una mejor calidad de V! 

da para el mexicano; el combate al tradicionalismo pedag.§. 

gico se hace patente al querer borrar la imagen de que el 

profesor gula el aprendizaje hablando y el alumno escu 

cha, ya hay manifestaciones claras de cambio, al utilizar 

con mayor aceptación las técnicas grupales para la condus_ 

ci6n del educando en la!: aulas escolares, y el maestro tQ. 

ma conciencia de que el organiza y dirige en muchas oca -

sienes sin hablar, sino permitiendo expresarse a los alum 

nos. iOjala!y México no se quede rezagado en lo que ama -

teria educativa se refiere y todos colaboremos en la con! 

trucción de un pats capaz de resolver sus problemas, 

abriéndose paso para lograr su independencia y desarro 
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acertada del 

mismo, su éxito depender§ de la agilidad que se le de al

aplicarlo, y de la constante vigilancia y evaluaci6n que

de él hagan las autoridades competentes, por lo pronto, -

se han dejado sentir las inconformidades de los profesores 

al respecto, que no tienen confianza en la eficacia del -

mismo mostr6ndose en consecuencia muy escépticos con res

pecto a dicho programa. 
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1.5.- PLANEACION EDUCATIVA 

José Marti, aqUien no podemos, olvidar. en este tie.!!! 

po de America, escribi6 a fines del siglo pasado: .. ''O se·~ 

da cauce a la Revoluci6n~o,rompe la Revolüci6n~si~ cau 

ce". 

vas formas de vida social que responden/~ 1;~~,'1~~'~s}clailes 
· -_·:._·:- -~~-·~~~-~¿L::~:>S-; 

siempre nuevas y Crecientes del hombí<e co.llternpor!neo, .re-

quieren de una planeacf6n. Todo verdad'er6.c'~~bfo';'.t6'da mJ! 

tacfón que responda a una necesidad e~>#~olª~icinarfa; el 

cambio, por lo tanto, ha de ser planeido / CÍr,fentado; pa

ra que la Revolucf6n no rompa sin ca~ce. 

Para ello, es necesario que las políticas nazcan 

del dfagn6stfco socio-cultural de la real !dad, de la de -

terminacf6n de las necesidades, de la intuicf6n de la no~ 

ma cultural de un pueblo, de la captacf6n de sus valores

y antfvalores. La planeaci6n y, la planeaci6n educativa -

en particular han de ser producto de una polftfca que re~ 

ponda a los requerimientos del pueblo y a las inquietudes 

de la juventud. 

Pensar en la planeacfón de la educaci6n como algo 

ajeno a las necesidades concretas dci 1 país y al sentir 



que se 

cuenta las exig~nctas pol!ticas 

que considera a la escuela como 

dad. 

Huchos son los ejemplos que pueden darse sobre los

inicios de organización de los sistemas educativos. Orga

nización que, en la historia del hombre, se fue acentuan

do con el avance de la ciencia y de la tecnología y con -

la Revolución Industrial que signif ic6 el tr~nstto de un

mundo rural a un mundo urbano. Teniendo presente, la es -

cuela al servicio de la ~ociedad. 

1 o~ modernos planificadores han pensado ~ piensan -



establecer un 

ta, en la que la 

asegure un mundo 

Una 

años en 1 

de 1 a 

to de 

sos humanos y, por 
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del individuo, constituye tino de los medios fundamentales 

para el progreso de la sociedad y que la labor de iniciar 

y ejecutar planes de desarrollo de la educación, con las

consiguientes innovaciones, constituye un deber esencial

de las autoridades competentes". 

Las recomendaciones de aquella conferencia entranan 

urgencias, que revelan el deseo de instituir un ca~bio 

que signifique una sociedad mejor, m~s justa, en que se -

reconozca el valor de los recursos humanos y se favorezca 

el desarrollo del individuo. 

En la conferencia, se manifestó en forma categórica 

que ol planeamiento de la educación constituye un deber -

y una necesidad esencial de las autoridades competentes.

Aquf, inobjetablemente, nos enfrentamos a un problema bá

sico de la planificación. Lof. planes de desarrollo, los· 
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programas educafiv~s; los principios que han de. guiar la

planeac.i6n edU.i'~tiSa h~n· e ser" co~prendid~s. aceptados y 

ejecutados Jo/1'as ~ut<lridades competentes, que son las--
:·_ -_ '<~·;\"-<;:--_:_::,.,---_.:·.·:; .. 'i_-: ___ :- -~<-- -·'(:- . 

autoridades;.;poqticas; y por el personal ·subo~dinado ·a 

ellos y; é'sto desgraciadamente siempre. queda inconcluso -

ya que·s_e-r.ealiza cada seis años y en algunos casos menos. 

Si se re.flexiona en el plan educativo, se podr§ 

apreciar que éste influye en la sociedad únicamente si es 

aceptado~ en primer lugar por la autoridad polltica que -

lo puede imponer como una acci6n de su poder pol!tico. Si 

Prolongamos esta reflexión, veremos como segundo paso, 

para que el plan educativo alcance una concreción ha de -

ser aceptado por la burocracia, que es el 6rgano ejecutor 

de las decisiones de quien asume o de quienes poseen el -

Poder. El tercer paso es la aceptación del proceso de pl~ 

neación por la sociedad en general. Es conveniente darse

cuenta que el éxito de un plan depende de este tercer pa

so pero, para llegar a él, tienen que llevarse a cabo los 

dos anteriores, es decir, la imposición del plan como un-

acto del poder político a través de la burocracia. 

Es necesario pensar en esta trilog1a de la que de -

pende que sea posible la realización de la planeaci6n. Ne 

garla es un error que conduce al fracaso de las mejores -

in ten e iones. 
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En los últimos años. la planeaci6n educativa ha sido 

comprendida de;div~rsa~ forma~; ha habido t~ntas variedac 

des de pensami~nto:~IJt~a;H~i~~· n~i:esá:~io dÍ~ldi/ en.tres-
.,,-,,;'.:-- '·_::;::;. {':--:_:':~:'_"-· ~: ~ 

etapas los'distfntos esfu.l,rzos para queJa.evoluci6nde ~ 

' ,>:- -:~~;~_'.-~;.< ,·~ .. -~···· .. ·.••·•·.•.· .. · .. ~.~--.' .. este .c~ric~e~}~:·~u~i~~T~~~l!r21~n~.1:i•.á.i§·;~:; ,e]~. ~~;Je; '.' .··· 
·_;_,, ;-~~-;:'i-::~-.--, ;::_ ~-~~,.-- ,::;_:_:~/ú ~::,!;".:.s:--~~·>.•-, __ .,.,-,,--

fa' pr'.imíti:1;"eii°'fa que la ¡,ra'~eagci~;f·~;..a i~"üafca prg_ 

gramaci6n, Ü;'c:6n~ide~li c~'~o u~a ;~tttid'~~~'Jrbu~c~ba SQ 

lamente ·la re~l.izaci6n deobj~ti~os propue's~os. Esta. pla-

neacl6n ut!l izó.varios en.foques el de correlación, estu -

dios de costo-beneficio, desarrollo de recursos humanos y 

el de demanda social. En la segunda, el énfasis fue pues

to sobre la ejecución. La planeaci6n fue ast considerada

en funci6n de dos fases, la primera de programaci6n y la

segunda de implantaci6n. En esta etapa fue cuando surgie

ron los modelos educativos y los modelos de flujo. En la 

tercera etapa se introduce la dimensi6n del tiempo, con -

ella la planeaci6n se consider6 como un proceso de múlti

ples faces: lnformaci6n, orogramaci6n, aplicaci6n y eva -

luaci6n. 

En esta etapa, la planeación educativa se convierte 

en un proceso din~mico, de múltiples faces y dimensiones, 

se realiza en varios niveles de organizaci6n consistentes 

en diversos ciclos de retroalimentaci6n, relacionadas 

unas con otras por medio de la informatica y la comunica-
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cf6n. 

:.-' ,·· ... -.. ·.:~<:<-_ ·':::',='.:".:---,:· __ : > __ ._. ,_-_·,_ - .,/-· ,'.'·-- ''..:=---: ___ .-.:~ 
La planeaci6n :educativa debe dejar de cons{stfr ex~ 

clusivam~nteien~rog~a~ad6~•y en su aplic.ici6"~. i·ue;f~ ._ 
que puede apf~ciarse qu~··ex;ste~ tres cÍinl¡risi~ries:>La po~ 
11t1 ca eclucaii v{P1a p1fae¡~ 1 ú~de fa• ~º11r1 ca eC!ilC:at1va -

y la_~dll11nlstracl6ned~cativ~. Es;~} fresacH\ildades son 

las que deben con.siderarse dentro de h implantaci6n. 

-De lo anteriormente expuesto, debemos considerara

la evaluaci6n como el punto prioritario en la planeacl6n

ya que ~sta propicia una retroallmentaci6n, porque detec

ta fallas y aciertos durante el proceso. 



l. 6. -

Mexicana con dos cal 

en 

bre del mismo ano, 

cfembre y enero. 
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El calendario escolar 11 8 11 y, es el que se tiene ac .. 

tualmente, 1n1c1a en los primeros d!as de septiembre de -

cada ano y termina en los últimos d!as de junio del si -

gu1ente ano, siendo el periodo de no clases en los meses

de jul lo y agosto. 

En la mayor!a de los Estados de la RepQbl ica se te

nla implantado el calendario escolar"B", y s6lo en el 01~ 

tr1to Federal, el estado de México y en algunos estados -



de 1 a 

to, trayendo como consecuencia 

te de provincia a la Capital. 

ses vecinos 
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con México, contaban con el calendario 11 8 11
, y se penso 

que esto motivarla a estudiantes extranjeros a venir a M! 

xico, desgraciadamente no fue ast, ya que, por el contra

rio antes se tenia cursos de verano en donde se contaba -

con estudiantes extranjeros, sobre todo de '1 E.U.A''. 

Por tanto el 3 de enero de 1967, se di6 inicio a la 

unificación del calendario escolar y durante estos veintJ 

cinco aftas ha sido un rumor muy general izado, que el ac -

tual calendario es inadecuado ya que se pierden demasia -

das clases, sobre todo en los meses de diciembre y enero, 
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- ·-- : -_/ 

y aparte dé.los .. dÍas festfvosqü~fieheó'.es~Ú ~eses; la'

suspend6n.<IE!)~1aies p~rmotivo ilf 1'~Y1~;ici6~.:don~~ el

clima se.h~.to~ha~~ p~rjÚdicl~l para la(s'a1~c!; no• s~lo de 

la niñez, ·~·i~~' cie1Úa ~~bla~i6n e~ gen~~ú·. ;¡> •> 
. ->:~~~· _'.'.;-'~---·_; :-.-"~-,--:~'-o'-;'"' ;-:!:~:~=· 

~:.· - ' _-,,,~{': 

Desdé. luego,ique la Intención e~ a~Üe~.ta iJ.~cé'_se> 
coiisid;rallá'posiú'Ja; pe~o a través de este.cuartó de si~ 

glo .la•·'sHuaci6n ha cambiado totalmerife.'·tiacféhCiOse i:aila-

dta mh ca6tica en virtud de que ahora ha auinéntado el 

tr6nsito vehlcular y la contaminación fabril. 

Sin embargo, lo que se propone en este momento, es

que siga existiendo un s6lo calendario pero que éste sea

como anteriormente estaba de febrero a noviembre, ya que

esto a su vez, repercutir~ en un mejor aprovechamiento 

académico por una parte y, por la otra no pondr6 en ries

go la salud de la niñez y la juventud principalmente ya -

que en diciembre y enero son los meses de mayor contamin~ 

cl6n ambiental as! como también atraera estudiantes ex 

tranjeros principalmente de E.U.A. que vendrán a los cur-

sos de verano. 
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2.- POLITICA EDUCATIVA. 

Puede pensarse que los planes nacionales de educa -

ción, a partir de 1976, implican,> los esfuerzos más caba

les de plan~ación en la ~istoria de la educación nacional 

consideradas formalmente. (12) 

Por otra parte, favorecen la disminución de las de

sigualdades educativas· af•'proponer generalizar la educa

ción pre-escolar y la básica; ·implicarán cambios impor -

tantes en la distribución.de recursos; buscan distribui 

equ i tat i vam~nt~ lá'.¿ar~a 
los Estados deif~u~~~J>>~ 1~~\ivel~s ·~~ ingreso d~ cada--

región. 

En cualquier caso· la pol ltica educativa debe consi

derar que la economh y la educación han producido dos M! 

xicos modernos y el marginal. Una población mayoritaria y 

creciente, real izada primero por la educación y despu~s -

por el empleo, sigue en espera. 

Además, la educación mexicana ha fallado lamentabl~ 

mente en la educación moral. No hay ni en los 1 ibros de -

texto ni en los programas escolares sino tenues referen -

cias a los problemas de la formación de la conciencia. 

Fuera de esporádicas alusiones a la responsabilidad o al-

(f2J-i'OrrTTia7irena L., Santiago "SO Años de Pol!tica so
cial en México", ob. cit. 
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respeto a los demás, la educaci6n mora[ d~l. nifto y del-

joven- ha quedado de hecho ab~nd~nada al.buen entender del 
. -' :. -·'. --: : : ::· .: : ' -- -;--;:,:--;_-:. -----. :-:;,,_--~ . ·i:_:;: ·_-. 

maestro' en lo''inc(i vidua 1, el: cual tampoco. ha-c~eci bid o una 
' _-----.>"':_._, __ --/:-::>_- ;;>: ' -~:- .. -. _'. --_-_-: 

adecJ~d~'fo~lllaci6n en este campo. Cuando se inéorp.hran a..: 

l a. ~~~~d-=~_-_)_;~~fl·-:{:\¡~º~~~-~ _,:-_:~ mp· lfra ~,-ª ,: 11 t ra ~-Sa 1:•.:.·-y_- ~ ~ _á ::}_~:-~~-~:-Jf ~-~ ¡{~~-~---_- ---

1a ·;~ov i.l~00; ·~1t1cnmente logrará normar. su-C:b~·dJ~Ú;}~r
Í>ri~'cip\~s; mh bien se adaptarán a la cultur~·r~e~;'c't~is-~ 

' .,_ '" . ---.,-,~~-'-' 

mo moral. (13) 
;, :_- - e;· 

•·_o .. ,;-•-:; e= ~~e"--~ 

En el Plan Nacional de Desarrollo en ej\!~u-iffori;;.;s~t .• 

establece que la matricula total en todoslo¿~;·J'~1e·~~·~·d'i( 
.· .-:-.:--• .. ';:_ 

cativos es de 24 millones de alumnos, de los cuales '89.6% 

estudian en instituciones pGblicas, federales y estata 

1 es. 

Los objetivos generales que se establecen en la po-

1 ittca educativa actual son elevar la calidad de la educ~ 

ci6n, distribuirla mh equitativamente entre.los sectores

de la sociedad, darle mayor educac16n en funcl6n de las -

necesidades productivas del pals, ampl lar su cobertura, -

combatir las causas internas de la reprobaci6n y la deser 

ci6n~ disminuir el analfabetismo, redistribuir el finan -

ciamiento entre el Gobierno Federal, los Gobiernos estat~ 

les y a los particulares y descentrallzarla. 
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la descentralizaci6n es quizá la tarea más difícil

y trascendente que se.ha propuesto este régimen en mate -

ria de educaci6n. Se trata de transferir.a los estados 

los servicios educativos en los nivel.es básicos y normal

que actualmente estan a cargo del.Gob.ierno Federal. Esta

descentral izaci6n implica un cambio ell· el conteni.do de la 

educaci6n pues en cada entidad se .. ade~ll.:r'i a su propia 

realidad, sin descuidar los as ectos.generales, sobre to-
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2.1.- REFLEXIONES SOBRE POLITICA EDUCATIVA 

. -><_.·::;:_-_- ··.·_<(:'· ---_:-_,:·,·: :--:-:: ··_:{ . -.:: <-_, :,_·:· . 

· 'ºqui~~. ~ay~ ,\enÚo ~es~~nsi~i J;cla.des .en e.Ji .terr.eno

de la ~laneación yl~ adminlsi:ra~ió~ edudatlvas sabe, aun. 

;ci¡lragr-ilina; es emil'll!ntemerite j,01 frica~ Cos problemas del 

p~der, el interés, la in~luen¿la{ cuestfones seculares de 

la ciencia polTtica, debertanc.ser,'temas. fundamentales de 

los responsables que dlsenan'y~conducen la educación en -

cualesquiera de sus niveles y modalidades". (14) 

La polftica educativa en México, normalmente se el~ 

bora de la siguiente manera, Comienza con una decisión 

presidencial que es transmitida al Secretario de Educa 

clón; este a su vez envfa el proyecto a un conjunto de 

agencias especializadas de la S.E.P. que se responsabili

zan de las tareas. A nivel agregado, la Subsecretarfa de 

Planeacl6n con sus tres dependencias b~slcas (planeacl6n, 

programación y evaluación) coloca el sello caractertstlco

del sistema. Este es el procedimiento en el nivel de ma

cro-planeación (decisiones estratégicas). 

(14) Jos6 Anqe\ Pescador y Carlos Alberto Torres, 
·~oder Polltico y Educación" UTHEA, México, 1985. 
pp, 29 y SS. 



53 

Pero esta forma de "pol!tica educativa" aunque pue-

de parecer autónoma y funcional, no es as!, ya ·que:el .au

mento en la complejidad de la administración·p!Íblic~; ma"· 

terializado en el incremento de su operacióh • .Ysus'fun~i.Q. 
> '., •" '.·-:-.. ·-~-,\i_ 

nes burocrattcas, ha implicado un persistente .conflf~t·o·,-

de poder entr; "el ~NTE y Ta SEP: . 

. A ·continuacilin se expone brevemente una exégút,{ 

histórica de los or!genes del SNTE (15) 

El SNTE (Sindicato Nacional de Trabajadores de la -

Educación), surge a principios de los 40's; concebido 

como un órgano con un fuerte apoyo popular, el cual po 

dr!a servir como intermediario e instrumento de moviliza

ción entre las masas populares y el Estado Mexicano. 

Desde su creación en 1943, el SNTE ha funcionado 

efectivamente como intermediario y organizador del conju~ 

to de maestros. Sin embargo, dado el fortalecimiento en 

México del desarrollo capitalista a partir de los aílos 

cincuenta, el Sindicato de Maestros ha venido jugando, 

mh y mh un papel de suma importancia en el proceso de -

negociación polttica en el escenario educativo. 

{15) Jose Angel Pescador y Carlos Alberto Torres, 
"Poder Pol!tico y Educación" 
UTEHA, 1985. pp. 3 y ss. 
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Desde su creación, _los prin.cipales grupos que han , 

controlado el comité Ejecutivo del Sindic~to NaC:·ion~l de 
,_ ··-·-·-·· c···oo . 

Trabajadores de la Eduéiu:i6n ~Jii~~iier;·n ~~~,~-~ pod~¿;¡.éal 
-;., :-.--·.--~-; ·---- '"• 

y se constituyeron lent.a /grf1u~Ífue~te.e?•u:~~¡~~·rza\i~-
portante en 1 a forniu1áció11~.~l!.i~~}!~~Liel:.e~~.~~iJ~ya:~tEfüs~n;; 
dicato, como una entidad ciorporativa{'ico~StitÜye}iíiisopof 

.,. -:_1·'- ;-- ==--·--=-' 
te muy firme en el prÓées.co\teétom~ de ciet!Sfonesiy gerÍeri 

ción de polftica educativa:· 

El argumento que se esgrime aqui es la·creciente 

participación del SNTE en el proceso de negociación pol!

tica que ha sido fruto principalmente de la función medi~ 

dora que desarrolló como organización gremial. 

Sin embargo, el papel sindical en el proceso de 

toma de decisiones est~ profundamente condicionado por 

las caracterfsticas propias del sistema. En este sentido, 

el poder pol!tico del Sindicato surge como resultado de -

las mismas necesidades del Estado para obtener un mayor -

grado de legitimación pol!tica y a la vez, para desarro -

llar un esquema coherente que permita seleccionar lideres 

y articular demandas y apoyos. 

Algunos analistas han enfatizado que las diferencias 

existentes entre el SNTE y la SEP. en dertas ~reas, se 

deben a estrategias o proyectos pol!ticos contradictorios. 
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2.2.- EDUCACION ~ POLITICA 

Podemos considerar a la polftica, en sentido amplio, 
~·----; '. ·oo;--- ... -.• -•.. -- - - --. , - ' 

como el conJunto'ide actividades encaminadas a gestionar y 

obtener elbi_en~Úar general del país. Todos los miembros 
- - -- ----·-- ---.:-,\ ;.:_:_.,,.,-•.. -------·; 

de un~Est~dofhacemos política, necesariamente, en 
~-----" '---· ---"'---- __ ,_, ______ ,_ .. --

da que viti~ci~ ;j~'nt~~ de un marco 

que se d¡n d~~;;o del Estado. 

Quien debe coordinar todos los esfuerzos de~os 

miembros de la Comunidad para satisfacer esta necesidad -

social b~sica de educación es el Gobierno, pero no constl 

tuyendo o permitiendo ningOn monopolio educativo, sino r~ 

conociendo y respetando el pluralismo valoral, ideológico 

y filosófico que existe en nuestro pa1s. 

La anterior concepción supone revisar el papel del 

Estado, para conducir a la sociedad hacia formas de auté~ 

tica humanidad. (16) 

El marco Ideológico en que cada régimen se ubica 

establecer~ los límites y el rumbo, ritmo y estilo de la 

conducción social del Estado; pero en todo caso, en los -

regímenes democr~ticos la política educativa deber~ ser 

(16) Latepf, Pablo, ob. Cit. p. 24. 
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producto a la .vez de tres factores. 

1). Una.voluntild ~ol ítica guiada por los valores hu~ 
manos que pr~fian·n~istr¡ c~)tJra. 

>". 

2) ¡_a partfci~ac_ión 

1 es ~ue i~á~ •• ~:i; co~uni dad naci~nal. 

l),La·.1ntervención 

provocado'. o· inducido·. 
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2 .3. - EDUCACION Y· FACTORES. DE PODER ... ·,_·. _.-·. '.--_-__ ,_,-_ '-··-·· 

Los aOn. reci e.ntej,iLJf11'~tsten 1~ Escuela Normal -
· <;:_ ·.-;'._,>:,::_:--;~--(/<_i'.L'.--.·:. :/: .. _ ,:-

Superior de México, en él Sindi~ato Nacional de Trabajad!!_ 

res de la Educaci6n; ·~t;;., pueci;.'I\ enmar~arse en la oposi

ción que en general han .manifestado los dirigentes de los 

maestros a 1 a descentra1izaci6n educativa emprendida por 

el actual Gobierno, alegandó que se pretende fraccion·~¡. -

al SNTE en sindicatos estatales, con las consecuencias de 

pérdida de poder y de chantaje consiguientes. 

Conocidos comunmente son otros factores reales de -

poder que coexisten en la definici6n y ejecuci6n de la P.Q. 

lTtica educativa, tales como Iglesias, las Asociaciones -

de Padres de Familia, Sindicatos Universitarios, Asocia -

clones de Instituciones Educativas, y las empresas televl 

soras privadas y del Estado. 

Todos ellos, de una u otra manera, con sus acciones 

u omisiones, concurren en la generación del estado de co

sas actuales que guarda la educación en México. 
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2.4.- EDUCACION,Y ECONOMIA 
,-- ., 

-_ --_--·o: __ ,,_,· __ .'·,"'-· 

'•. --- . 

La. rel,ici~V~Je e~i ste. entre; la educaci6n /el des!_ 

rrollo eccm6níi~~e~:.Y ha sÍdo estl"~~ha; p~~r~'qu~~Ó.po~· 
demos des~in~ula;;1cis, ya· <iu~ ~i10\~~¡qc~rf~ ~~ª~~~rlfia:··.·~· 
di cci6n,.es ~ecj r .··~o puede existir·~·~·~··· ~~~1 ~·{{5~{'~cCiA6mÍ 
ca sin la participac16n consciente y crfti~a,delJisi~ma~ 
educativo. 

Es bien sabido que la educaci6n es uno de los meca

nismos de movilidad social y transformaci6n hacia modos -

de convivencia m~s dignos y justos entre personas y nacio 

nes. No s61o debe estar al dta para evolucionar paralela

mente con los avances cienttficos, sino que debe variar -

su organizaci6n para ofrecer una justa distribuci6n de 

las oportunidades. 

El crecimiento del ingreso nacional depende, entre 

otros, de dos factores: 

a) Aumento del número de trabajadores productivos -

b) Crecimiento de la productividad del trabajo. 

Esto último a su vez se relaciona tanto con el mej~ 

ramiento del equipo técnico como con la elevaci6n del ni

vel de instrucci6n y de calificaci6n de los trabajadores. 



jadores productivos, representa en valor real, una parte

del ingreso nacional que resulta de la elevación de la c~ 

lificación de los trabajadores, constituye esencialmente

el rendimiento de la instrucci6n. Por el lo. cada d1a se 

exige no sólo un mayor número de profesionistas, sino de 

personas especializadas en alguna rama del saber. 

la correcta apreciación econ6mica de la educación -

es condici6n indispensable para el correcto uso de los r~ 

cursos humanos, con miras al crecimiento econ6mico gene -

ral del pafs y de la elevación del nivel cultural de la 

población. 

la planificación de la formación de los especialis

tas, asl como su empleo efectivo en la economia nacional, 

determina la eficacia de la educación. 

El costo de la educación es uno de los factores que 

contribuye a disuadir a los padres para tener muchos hi -
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jos. También, por el creciente número de personas que d~ 

sean ampliar sus conocimientos y por lo mismo el deseo de 

seguir estudlandoi tiende a retardar la edad de matrlmo -

nlo, reduciéndose as1, el tamaHo de las familias. 

No obstan.te, la educación ejerce· influencias contr_! 

dictorias, ya que reduce las tareas de participaciónº de -

la mano de obra en la edad en que los j6venes asisten a -

la escuela. La educación ejerce también influencia~dbr~ 

la tasa de ahorro y la inversión, activando e) crecr'ente

econ6mico futuro. 

Es de hacer notar que a pesar de que la educación -

tiende a elevar el nivel de las aspiraciones e incide po.

sitivamente sobre las actitudes y las preferencias profe

sionales, no existe un v1nculo determinante con las pers

pectivas financieras. Adem§s, se ha observado que la ge.!1 

te instruida comienza a abandonar las zonas rurales hacia 

la ciudad, aument~ndose as!, la mano de obra urbana y 

agrav§ndose el problema del desempleo. 

Las causas del fenómeno del desempleo son varias y 

la educación no est~ totalmente adaptada a las neceslda -

des de la si tuaci6n del empleo y por ende, al desarrollo

econ6mico del pa!s, la empresa privada debe constituir un 

elemento importante en la educación. ya que es una de las 
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principales beneficiarias de ella y por. lo;,tanto ésta debe 

aportar a la educación sus esfuerzos •. El estado puede y 

debe crear las motivaciones·necesarias para que aquéllas -

se hagan cargo de su tarea educativa~ 
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3.- EDUCACIDN Y DERECHO 

3.1;- LA EDUCACION COMO DERECHO Y COMO DEBER 

El hombre es un ser esencialmente perfectible, ·es -

decir, que no esU acabado y por tanto con mOltiple.s posi 

bilidades de cambio. La educación puede contribuir efi -

ciente y eficazmente a este cambio. Para que el hombre -

pueda explotar racionalmente sus potencialidades y como -

senaló Aristóteles: "se servir~ de ellas a través de un -

proceso p~ulatino que le ir~ dando poco a poco las facul

tades morales, intelectuales y ffsicas que lo preparan 

para el cumplimiento de sus fines materiales y espiritua

les" (17) A este proceso social se le conoce como EDUCA -

CION. 

La educación también implica un desarrollo de tipo

cuantitativo en la persona y no sólo cualitativo, pues se 

refiere al ser humano en su totalidad. La educación al pr!!_ 

mover.el perfeccionamiento del hombre, debe lograr que se 

desarrolle su inteligencia, y busque la verdad, fortale -

tiendo su voluntad. Es a través de la educación como el -

hombre conquista su propia personalidad. Podemos deducir

de lo anteriormente expuesto que el agente principal de -

(17) ARISTOTELES, LA POLITICA, Edit. JUS, México, 1963, 
P. 325. 



incorporacilin, el cual se planifica en la educaci6n, a la 

cual todo hombre tiene derecho por ser una garantía indi

vidual y por lo mismo, un derecho fundamental, configur~n 

dose de tal forma, que se salvaguarden la libertad y la 

justicia. Al hablar de libertad de educaci6n nos referi

mos al derecho de los padres a educar a sus hijos dentro

del tipo que prefieran. 

El hombre ti ene derecho a ser educa do en orden a 1 -

pleno desarrollo de su personalidad. Sin embargo, hay que 

hacer notar que el individuo a determinada edad se encuen 

tra posibilitado para elegir su camino y formaci6n ideol~ 

gica, y es aquí cuando él, por su propia libertad, escog_g 

r4 la escuela que prefiera segQn su tendencia, indepen 

dientemente de la educaci6n que recibi6 por la elecci6n -

de sus padres y que en muchos casos podrS ser coincidente. 
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El Derech~ a la educaci6n como derecho a ser 

do en libertad, no queda totalmente tutelado eón el' s61 

garantizar a los padres el derecho de elegir para ,sus 

jos un determinado tipo de educacl6n. "El conjunto'-'de las 

enseílanzas debe transmitir una concepci6n del mu~d~~ del 

hombre y de la historia, que se integre arm6nlcamente en

aquellas convicciones morales que rigen la vida de los p~ 

dres." (18) El proceso de la educaci6n debe reiponder~ -

un proyecto coherente, para que el derecho de los padres, 

no quede reducido a la enseílanza de patrones de co~ducta

morales, religiosos y sociales, sino que se incluya el 

tipo de educaci6n integral. 

Lo anterior determina que el Estado encamine proye~ 

tos para el establecimiento de centros escolares con va -

riados programas educativos, dependiendo de la demanda de 

los ciudadanos, pero siempre garantizando el respeto a la 

conciencia de los educandos por parte de los educadores.

y que se estimulen las Iniciativas de la sociedad en la 

creaci6n de dichos centros para la extensi6n de la ense -

ftanza. 

La familia es un ~mblto educador, en la que cada 

miembro desempeíla un papel activo y pasivo. El derecho a 

(18) Ib1dem. p. 524 
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la educaci6n de los hijos corresponde a los padres en vir 

tud de poderosas razones que tienen su fundamento en la -

propia naturaleza 0 sin embargo, la actividad del Estado y 

de los municipios debe considerar que su limite se encue~ 

tra determinado por el respeto a los derechos paternos. 

Se ha señalado que el derecho de los padres a la 

educaci6n es fundamental, mas esto no significa que al 

Estado no le competan algunos derechos con relaci6n a la 

misma. Debe fijar las metas de la enseñanza y mantener -

las escuelas necesarias para lograr ese fin; es decir, 9A 

rantizar mediante la obligaci6n de acudir a la escuela, -

el mtnimo necesario de educac16n. Sin embargo, esta fun -

ci6n del Estado es s6lo subsidiaria porque los padres es 

a quienes corresponde el derecho primario de la educaci6n 

de sus hijos. 

Esta subsidiariedad implica que "el Estado no tiene 

por si mismo ningún derecho de asumir las funciones educ~ 

tivas mientras los padres quieran y sean capaces de pro -

porcionar a sus hijos la enseñanza exigida por el Estado; 

es decir, que el Estado y los municipios actúan tan s6lo-

a nombre de los padres en todas las instituciones en que 

entren en cuesti6n los fines de la educaci6n. 

A pesar de que el Estado actúa por derecho propio -
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en. el establecimiento di,.. las· metas de la .enseñanza· oblig~ 

toria, siempre esu:.limltado por el ·derecho de los.padres 

a ·la educaci6o;•/(19) 

... <i:t·· :.:········:.···. 
Seipu!:dé Ú,irmar que ~o existe fundamento jurtdico-

_.,,__ '-'.._'.-,_-_,_·'.,'.-'.:..,-_', __ _ 
ni n_aturaY·¡;a·ra::.·un irionopol io estatal de la enseñanza, ni 

'paraÚe·s~'il>1~cér:1a llbligacil5n de frecuentar las escuelas-
_,:,_ ' _\:·-· .. e\·._. __ .-~.-.:: 

del Estado~•Por lo tanto, los padres que deseen y cuenten 

c·on lk~:~ec~rsos económicos suficientes, estarSn en apti

tud de elegir escuelas particulares para la educaci6n de 

sus hijos, ya que tienenunderecho natural para ello. Y 

en este caso, el Estado sólo tandrS un derecho a contro -

lar si se logran o no las.metas de enseñanza que él ha fl 

ja do. 

·La situación jurtdica del Estado en sus propias in~ 

tituciones de enseñanza en relaci6n con la educación fun-

damental, no es mSs que la que corresponde a un represen

tante de los padres en el que éstos hayan delegado y com

partido sus derechos irrenunciables. 

A través del tiempo se ha visto que el gobierno que 

monopoliza la enseñanza puede hacer lo que quiera de la -

juventud. Han sido las necesidades de una educaci6n ctvi 

(19) ROMEN, Enrique DERECHO NATURAL, P. 235 
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ca nacional, las que integran el pretexto:par~ introducir 

la enseñanza general obligato~ia. Es preci_sam~nte ~ste ds_ 

recho el que pretende elE~tado t~talita;ló, 'cont~x{1~ -

sión de todos los derechos de lospad~~s:-:-al :fijar el'- to~ 
tal monopol lo de la enseñanza inconc:ÍicioriaJ~~nt~, ('base 

de instituciones laicas. 

Como consecuencia de lo anterior se desprende que -

los padres tienen "el derecho a determinar la educación -

fundamental, ésto es sobre todo la educación dvica y mo

ral: en segundo lugar el derecho a adoptar las medidas 

que les parezcan convenientes para la educación de sus hi 

jos, en consonancia con las exigencias del Estado, en 

cuanto éstas tengan una razón de ser por el derecho que -

le corresponde a aquél y en tercer lugar el derecho de 

los padres a determinar el esp~ritu que ha de regir la en 

seftanza de sus hijos." (20) 

Podemos concluir señalando que la educación es un -

hecho necesario para la perfección de la naturaleza del 

hombre, exigido para la convivencia social y por tanto, -

objeto de un derecho para el educando. El derecho a la -

educaci6n se desprende de 1 a naturaleza del hombre, dando 

lugar a un derecho-deber a la educación, no sólo de la 

(20) KELSEN, Hans, TEORIA GENERAL DEL ESTADO, pp. 34-41. 
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persona individual. sino de los que tienen. también un der~ 

cho-deber de educarla~ 

El derecho ·regu.:-

lar el ~mbito ~e educa_ci6n que abilr~an hs m~nf~es~~ció -

nes de la act;~idad eclu~~t1va. ~sto es, recri~o:i~r 
tizar su cumplimiento mediante ef eitab.leci'm1'e.ltó 

mas. 
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3.2.- DERECHO A LA EDUCACION 

Habiendo quedado precisada mSs arriba la .trascenden. 

cia de la educaci6n dentro de la vida dj una Naci6n y 

siendo ésta una actividad de interés pOblico, el Estado -

como ente soberano no puede ni debe mantenerse al margen

de su debida impartici6n, pues desde el momento en que 

esta cuestl6n ocupa un lugar Importante en la vida y des~ 

rrollo de un pats hacia una determinada tendencia, este

aspecto atrae la atenci6n y los esfuerzos de grupos ideo-

16g lcos, religiosos, poltticos y sociales, con el fin de 

ganarse adeptos. 

Es por esto que México no puede mantenerse ajeno 

esta cuesti6n y ast, ha regulado a la educaci6n desde sus 

ortgenes mismos de nuestro país. 

Para su cabal comprensión, es indispensable aludir

ª las diversas visicitudes constitucionales de que ha sido 

objeto la educación en nuestro pats, como resultado de la 

lucha del pueblo mexicano por definir sus proyecto hlst6-

rico como Nación. 

La educación, dentro de la organización poHtica y 

social de los aztecas se encontraba bajo el control y au

toridad estata17 a través de dos instituciones el TepulC,! 
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l i y el Calmecac, donde se impartía respectivamente ense

~anza a los .J6venes e infantes pertenecientes a·la clase

media, 'y a los mancebos de la clase acomodada de ·la 'sod~. 

dad, quienes tenían la obligaci6n de asistir; se ~'~at.iba, 
por tanto, de u·n~ educa~i6nclasist~.d~JÍrtÜ{clJf:qu~se 

"{l,";', --"--

eXClUfa al~'s Himados MatzehÜa\es'; [iuién~~ conformaban - . 

la ~las{d~l~p~.!~10; ·• · ;L ',~; 
'--: _<-;_'-" .-::<:~-- ·:-<::·,:~~,_;_·_:'\~;:'_;<?{-

En. la época colonial, por su parte, {; k~uC:!ci6n 
estaba bajo el control eclesUsti~o y ~~t~t~l:pr~~cri,, 
biéndose toda libertad de ense~anza, ya que esencfalmente 

se difundfan las doctrinas cat61icas que eran la base de 

la unidad polftica del Estado espa~ol. 

Por su parte, en el período del México Independien

te, la Constituci6n Federal de los Estados Unidos Mexica

nos de 1824 en su artículo 50 sostenía: 

"Las facultades exclusivas del Congreso General son 

las siguientes: 

Promover la ilustración, asegurando por tiempo

il imitado derechos exclusivos a los autores por sus res -

pectivas obras, estableciendo colegios de marina, artill~ 

ría e ingenieros; erigiendo uno o m&s establecimientos en 

que se enseñen las ciencias naturales y exactas, poltti ... 
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los 

, las si -

V.-

a la ensenanza y'ejerclclo de las profesiones. 

VI.- La ensenanza privada es libre, sin que el poder 

pQbllco pueda tener m3s intervencl6n que la de 

cuidar no se ataque la moral ni se ensenen m3xl 

mas contrarias a las leyes••. 

la Constitucl6n de 1857 en su artículo 3o. estatuye: 

"Habr3 plena libertad de ensenanza; pero ser~ laica 

la que se dé en los establecimientos oficiales de -
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educaci6n gratuita.la~nseHanza primaria, superior-
. - -· . 

y elemental, qu
0

e se irriparÚ en los mismos establee.! 

mi en tos. 11 

De las distintas disposiciones transcritas, fScil -

mente desprendemos que la educación en nuestro país den -

tro de este pertodo, como actividad en la que el Estado -

se ha ocupado, presenta la siguiente evolución; primera -

mente y aunque la Constituci6n de CSdlz, tuvo una vida 

efímera en nuestro país, la educaci6n era estrictamente -

cat6lica, tendencia ésta que revela la influencia del pe

rtodo colonial, posteriormente la educaci6n cambia de ru~ 

bo al apartarse paulatinamente del aspecto religioso y 

busca "promover la ilustraci6n" influencia notable del 

movimiento revolucionario francés y de los enclclopedis -

tas en nuestro país, finalmente la educación pasa a ser -

11 Liberal y permisiva". al decir de Juventino V. Castro 

(21) en las Constituciones de 1842 y 1857 al hacerse sen

tir las Ideas de los pensadores liberales que predomina -

ron durante la segunda mitad del siglo pasado en nuestro

pah. 

(21) Castro, Juventino V. "Lecciones de Garanttas y Amparo, 
Tercera Edici6n. México, Editorial Porrúa, S.A., 1980 
p. 555. 
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La situacl6n de nuestra actual Const.itucl6n a .ana-

lizamos en~l punto-slgule~te:•k1 habl¡~¿l Marco onsW 

tuc1onil1de/1a~du~'ª.:1lin enntesf:rCl····pah-mot1Zii por el 

cual·no la ·lncl~lmcis en este punt~ 

(7) Las disposiciones citadas de las distintas Constituclo 
nes del pats, han s 1 do tomadas de 1 a obra del Maestro 
Felipe Tena Ram1rez "Leyes Fundamentales de México, -
Novena Edici6n, México, Editorial PorrOa, S.A., 1980. 
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3.3.- A N T E . C , E .D E . N T E S 

H!STORICOS :· JURIDÍCOS 
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3.3.l.- MARCO CONSTITUCIONAL 

La Constitución. de 5 de febrero .de .1g17, consagró·

en su art1culo Jo,. la libertad.de enseftanza, esta dispos! 

ción fue modificada en lg34 cuando se estableció que la~ 

educación,que impartiera el Estado ser1a socialista. Pos

terior~ente en el afto de lg46 se reformó este mismo disp! 

sitivo quedando el actual texto vigente cuyo contenido 

la letra establece: 

"La Educación que imparta el Estado - -Federación, -

Estados, Municipios- tender§ a desarrollar armónicamente 

todas 1 as faculta des del ser humano y fomentar§ en él, 

la vez, el amor a la patria y la conciencia de la solida

ridad internacional en la independencia y en la justicia". 

El actual texto se integra de nueve fracciones, en 

las cuales se establece una serie de principios rectores

en materia educativa, destacando entre ellos los siguien

tes: 

a). Es laica, es decir, ajena a todo credo religio

so. 

b). Es democr&tica, entendiéndola como un sistema -

de vida y no tan sólo como una estructura jur1-

dica o régimen polttico. 
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c). Es nacionalista. 

d). Es social, pues tiende a la mejor con~ivenci'a -
''-""'<' humana, ·:.~·:·_· 

;:"~·_,,, '~>.\:. ::·~: 
~º \ :·. _c·;·r- __ '_ -,,,-,--, -.. "" 

Resulta pa rt i ctil armen te. sl'.~n~~j<:"a~wg el .'Co~Úniclo~ 
-- , .. ,:;..-

de las fracciones 11, ÚI yfv;'0En~"ia~f~~'ct}6ni~Il'del~f'~ 
-!~:~:::---

art1culo en comentario; se:establece.JiÍ0posi bÍCfidad~efi.)_!. 

vor de los particulares para ,;;~P~·r~irla:~clü¿~~{611 ~r\Yt.!!. 
dos sus grados y modalidades previa autorizaci6n>expré'5a: 

del poder pObl ico. La cual puede ser negada o ·r'evocada 

sin que proceda juicio o recurso alguno."Situ~ci6n esta

que ha levantado numerosas polémicas al respecto y que no 

viene m§s que a evidenciar el interés del Estado sobre 

esta actividad y el régimen especial al que se le somete. 

M§s adelante nos ocuparemos en detallar esta cuesti6n. 

La fracci6n 111 de este precepto, impone a los est~ 

blecimientos particulares que se dediquen a la educaci6n, 

la obligaci6n de someterse a los principios rectores y a 

las modalidades establecidas para impartir la educaci6n,

sujet§ndose a los planes y programas oficiales que al 

efecto se realicen. 

La fracción IV de este art1culo excluye en forma 

abierta, la participación de corporaciones o sectas reli

giosas destinadas a educaci6n primaria, secundaria y nor-
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mal, as• comocla que se imparta a obreros yca campeiinos• 

Por lo cual. es de· estimarse que fuera de los casos y .ti • 

pos de educación seHalados, . __ ,_ ··: -• 

partir lac,educación en nuestro pals. 

constitucional sobre la educación, nos .cor~~sp~··~de ah~; •. 

anal izar estas actividades a la luz de los principales ·o.r 

denamientos que rigen en la materia. 

a). La educación en nuestro pals, se encuentra reg~ 

lada por la Ley Federal de Educación, publicada en el Di~ 

rio Oficial de 2g de noviembre de 1983, la cual indica 

q~e regula la educación que imparta el Estado-Federación, 

Estados Municipios, los organismos descentralizados y los 

particulares con autorización para tal efecto, otorg~ndo

le a sus disposiciones el car~cter de ser de orden públi

co e interés social. (artlculo lo.) Igualmente considera

ª la educación como un servicio público (artículo 3o.) y 

seHala como autoridades aplicaderas a las que mencionan-· 

esta Ley o los reglamentos, sean éstos federales, estata

l es o municipales (artlculo 4o.) 

De conformidad con esta ley el sistema educativo n~ 



cien.al, se componed.e diversos tipos: elemental, medio y 

superior :·can .·sus <modalidades de es col ar y extraes col ar, 

(articu1.i:1s). s~ establece que el tipo elemental se com

pone:·~o~71~ .educacl6n preescolar y la primaria.que. es 

o~ljgat~Yta para todos los habitantes del .pa1s/ Por sú -

p~rt~ e:n~l~o. medio comprende la educación seéµndaF;a;f -

ei"o~chÚÍ era ta y t 1 ene carácter forniati íió y Te~miiia1;'C.·¡,¡¡ 

tanto que el tipo superior se compone por.la '1'1C:.;~'.¿i~i'~)~~ 
y los grados academices de maestrfa y doctoNdo',>'ábil?.Call,..' 

do Igualmente la edilcaci6n normal en todos susDít~~o~·j~ .. ":-,; 
especialidades. (artkulo 16 al 18). 

Este ordenamiento crea el Consejo Nacional Técnico

de la Educación, el cual es un 6rgano de consulta de· la -

Secretarfa de Educación PGblica y de las entidades federA 

tivas, mismo que es el encargado de proponer planes y pr~ 

gramas de estudio asf como las polfticas educativas (ar -

tlculo 26). 

Asimismo, dispone que las universidades y establecl 

mientas de educación superior que con car~cter de organi~ 

mas descentralizados del Estado (verbigracia la UNAM} 

ejerzan la función educativa, lo har§n conforme a los or

denamientos legales que los rijan. 

El Estado podr5 revocar sin que proceda juicio o r1 
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curso alg~~o las ~~tcí{izacÍones ~torgada~a ios;1>ilrÚcu1i 

res para. i~partirJ~~IJi~'c:i~n ~ni dual quieia d~·.idf\im 
grados cua~~ocbon}~~Jeng~~·i·lo seilalado en el ar.Ú~ulÓ fo; 
Const i tucio~~f[ º p~'~'á·c"t~t~>no es· una dec i silin ~rbit~~~ia ~ 
caprichosa.pues~preViarnente a ésta existl!>uri protedl~l<i°ll: 
to administrativo en el que se oye al particular en una -

audiencia en la que se le d~ a conocer sobre la infrac 

ci6n que se le.imputa; en esta audiencia pueden ofrecerse 

pruebas y alegar, Posteriormente, la autoridad puede de -

clarar la inexistencia de la infracci6n, el otorgamiento

de un plazo prudente a fin de que se cumpla o la revoca -

ci6n de la autorizaci6n (artículo 36 y 37). 

Este ordenamiento seRala que los habitantes del 

país tienen derecho a las mismas oportunidades de acceso

al sistema educativo nacional, teniendo como Onica limlt~ 

ci6n el satisfacer los requisitos que se establecen para 

tal efecto (artículo 48). 

Las asociaciones de padres de familia no podr~n in

tervenir de acuerdo con esta ley en los aspectos técnicos 

y administrativos de los establecimientos educativos 

(artículo 55). 

Se otorga validez oficial en todo el país o los es· 

tudios que se realicen dentro del sistema educativo naci2 



nal. (articulo 60). 

- - ;-- ,·· - -__ ,- ::-:: .' :·,· _:.: :_-__ · ' -,;,,.:. ': . .- - _,_, ~ 

1'.or) o/que r~s~~ct.k al retiro de 

par t i~ul ~.·~~s p~ ra~i~~artl r ~ducac i 6IÍ 

tro .. ·. d eL. J>fo/~~i~1}11tC>fr~~?!'üi ~.ri 
paro ,•e1/.ci~~~1r.~'~rid/i,tiif· efecto 

part i ~ul ar\¡jasJ~~~-lltíils 
. <;:.~_;:~--:.-_,fa~.;,;--· ~ 

ga •... N.o·.·ofitO:n.~l!~ffo ~eja de 

para. ~J gÓbe'~riild~\ pues ·si 

t t cul~l oFd;:l .;~.l_~y· Fede.ra l 
;. '. :-- ;-,~ :· " -,- -, '' -. -----·, ·- - ,., 

que sus dfsp.ósiciones son de 

el particular muy dificil, sino es 

poder conseguir en estos casos 

reclamado; lo. cual 

mient_o continúe y en caso .de 

éste no cabe juicio o recurso 

te una improcedencia de tipo 

b) Otro ordenamiento que 
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la intervención del Estado en la educación, viene a ser

lo la ley Org~nica de la Administraci6n Pública Federal

que en su articulo 38 detalla la atribuci6n de la Secre

tarla de Educación Pública, organismo este que viene a -

convertirse en una super secretarfa de cultura, pues de!!_ 

tro de su~ facultade~ tiene; 

' ._ Organizar. vigilar y desarrollar eri las escue -
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imparta 

d). La enseñanza agrtcola, 

e). La enseñanza 

f). La enseñanza deportiva y militar, y l~ cultura

ftsica en general: 

Aparte de las ya indicadas, que son amplfsimas, la

Secretarta de Educaci6n POblica, est~ facultada a lo lar

go de las 31 fracciones del arttculo en comentario para -

promover el teatro, la mGsica, las artes, museos, promo -

ver la creaci6n de institutos de investigación técnica, -

cient1fica, laboratorios observatorios y en fin toda cue~ 

ti6n relacionada con la cultura en general, de aht que me 
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atreva a c,ons-_ide!'.a·r ª-,·-_este orga_n,ismo __ como u_na_ s_upers_ecr~ 

ta ría de cultura, como ya_ lo-había indicado. 

c) Resaltando la preocupación del'Útado en esta~ 

actividad tenemos aparte de lo ya indicado, _la creación

deorganisinos-descentralizados y-fideicomisos, que vienen 

accomplementar la intervenci6n estatal~en •ste aspecto -

crefodose el régimen exorbitante de atribuciones por pa_r 

te del ente gubernamental en materia educativa. Para me!]_ 

clonar a algunos de estos organismos y verlo variado de

ellos he recurrido al Manual de Organización Pública 

Paraestatal. (22) 

Así tenemos al Centro de Investigación Científica

Y de Educación Superior de Ensenada, 8.C., creado por O~ 

creto Presidencial del 9 de agosto de 1973 publicadoenel 

Diario Oficial de fecha 18 de septiembre del mismo año,-

como organismo descentralizado de inter~s público, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, teniendo por -

objeto realizar investigación científica básica apliada,

inicialmente en los campos de la Oceanografía, Geofísica-

\Til Manual de Organización de la Administración Pública
Paraestatal, 4 volOmenes, 1977. México, Presidencia
de la República, Coordinación General de Estudios A2 
ministrativos. 
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e Instrumentación, p'rincipalmente orientados a 'la sol u 

ción de' los proble,mas. nÚiona.les, y,•en particular a -los 

region~le~.de ,la PenfosÚla deBaja··¿~li+~rriK.f~1·i~llmo'a 
las actividades doc~ntes enéstás ár~as'i~e'Ía ciencJa 

1 os rd.veles .. cie· maes tcr1a /do5~o.-~d~,;;~~i~~·~c~f~';~{t'~d~ 
para otorgar grados académicos •y di(,'.ro;na·~. (2JÍ•,· 

-00'-''""'=''': 

En el Diario Oficial del 2.de diciembre de 1974 ap~ 

reció publ.icada la creación del Centro de Investigaciones 

Ecológicas del Sureste debido a la necesidad de producir

nuevos centros de educación superior y de investigación -

en los estados del pah que contemplen adem§s del arraigo 

de los recursos humanos la posibilidad de dar soluciones

ª problemas nacionales y en particular a los regionales -

por medio del estudio de temas afines abordados con el eu 

foque interdisciplinario y relacionados directamente con 

la problem§tica y las caracter1sticas ecológicas de la r~ 

gión, form§ndose este organismo descentralizado. (24) 

De igual manera se creó el Centro de Investigacio -

nes Superiores del Instituto Nacional de Antropologta 

Historia por decreto presidencial que apareció publicado-

(23) "Manual de Organización de la Administración POblica 
Paraestatal 11

, Volumen I, p. 419. 
(24) Idem, p. 427 
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el 19.de septiembre de· 1973, .sur.giendo este organismo :-

descentralÍzÜo. . . .. e 
·~ ~-··) _~.5~?- ,}·~---/:~~('..:~:--~~:~ : ~-~~-

~- ~<:i:·,·<--<:.::-;-:h: __ -;<:::--,:-_::·:.-~:}-<· ,-.. ~;--·'!·-- .• ··,--

Por publicaHóné~n ~\llia/iO~offci¡•} ci.e.3jde agos-

~;:~¡~¡:xiifüír~f ít~f ~f~~~~~~~'.;1:;~·· 
si~o"~ueii~ngánc'.p~r.;·~~efo auspiciar y difundir activid~ 
des que supi¡i\~ ~2tualicen o mejoren la educación adqui-. . 

rlda'en las aulas. (25) 

También se creó el Colegio de Bachilleres como org~ 

nismo·descentralizado por decreto publicado en el Diario 

Oficial del 26 de septiembre de 1973, surgiendo este en

te de las declaraciones y acuerdos tomados en Vlllaherm~ 

sa, Toluca y Teplc por parte de la Asociación Nacional -

de Universidades e Institutos de Ense~anza Superior 

(ANUIES). (26) 

Por sOlo mencionar a otros tantos organismos 

creados por el Estado para atender la cuestión educati-

va tenemos a 1 ~mité Administrador del Programa Fede -

ral de Construcción de Escuelas (CAPFCE); 

Nacional de Ciencia y Tecnologla (CONACYl), Conse-

Nacional de Cultura y Recreación de los trabaja -

dores (CONACURT) el Consejo Nacional de 

T25T Td em-;---¡).451 . 
(26) Ob. rit., vol. l. 461. 
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Fomento Educativo; la Corporación. MexfCana de Radio y Tele 

visión, S.A •. de c. v.; y la ¿rl'orlció~ Nacional• Cinemato-

graf 1 ca .(CONAc}~E); el f.~;;d_()_ ~t~uJtu~~ ~cÓn6~1 Ú\ . ~iF.iin-
do de tul tu fa·. lnternac10.ni1; ~~A.:;z/de;';c.v ••• ef Ins.tltuto de 

· I nves tigac io'nes s i.;f~ro_~g ic'~s ,\:L'~ &~t~é!s/dad~~a.cio.náJA~t§. 
noma d~~é~lc<>,~ \aitl~i~er~id~d·,P~d~g¿~ic~ Nacional, ·•etc.-

etc; 

De esta formá claramente se evidencia la preocupa 

cl6n del Estado en regir y controlar esta materia, disgra~ 

ciadamente debe reconocerse que mas que existir coordina -

ci6n entre estos organismos, en ocasiones sucede dado el -

camulo de atribuciones que los planes y programas en lugar 

de agilizarse se entorpecen. por otra parte existe un mar

cado centralismo en materia educativa en nuestro pafs, no 

obstante que el art1culo Jo. de la Constitución al referi,!'. 

se a la educac16n que imparte el Estado, se refiere a esta 

como a la Federación, Estados y Municipios, lo cual viene

ª ser una de las incongruencias existentes en el pafs en -

esta materia. 

Existe la tendencia del actual régimen a descentrali 

zar el sistema educativo siendo este 11 
••• un punto importan 

te de su programa de gobierno." Pero los resultados sobre-
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éste es Un aOn por darse. ( 27). 

NOTA: EL PROGRAMA PARA'LA~MODERNIZACION EDUCATIVA 

1989-1990 DEL LIC. CARLOS.SAL.íNAS.DE GORTARI, 

AU.N s.I.GU.E HABLANDO W.ll~~~r~TRÁLIZÁ~ EL SIS -
.. 

TEMA.EDUCATlVO~~-

3.3.3.- LA EDUCACION EN EL DERECHO COMPARADO. 

Al haberse dejado asentado el hecho de que la educ~ 

cl6n constituye una actividad de orden pObllco y que dada 

la trascendencia de ésta en la vida del pafs ocupa la 

atencl6n de diversos grupos que constituyen factores rea

les de poder, el Estado tiene y debe Intervenir en esta -

materia regul~ndola. 

Lo anterior constituye la experiencia que ha aport~ 

do el derecho comparado, por lo cual he decidido transcr! 

bir algunas disposiciones de los textos constitucionales

de otros pafses que han normado esta actividad, y as1 te

nemos el artículo 166 y 167 de la Constitución Braslleíla-

cuyos textos sostienen: 

(27) "Las Razones y las Obras", Crlinica del Sexenio 1982-
1988) Primer Aílo, México, 1984, Presidencia de la -
República, p. 195. 



"166.- La e~ucacl6n 

partida.en él.hpgar. 

se inJ~s.p~lncipios dé Ja 

1 es; de !;~n~a rida~ humana. 

. n 16 i ;; ;1.ca ¿~~enanza . 
. 

· í!il.r\i cJ~.·pcff'1ospocl eres 

: lni Ci at 1 va pr.1vada, con 

yes'0 quela rigen." (28) 
,::_;_:-º _: __ ·;~;-- /._:_-·_~_<:-~.~-·. 

Por su ·parte la Constltucl6n 

ártkulos 98, 99 y 100 establece: 

"98;~ La educacl6n pObllca es deber 

Estado. 
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"99.- El régimen de la ensenanza primaria, interme

dia y profesional queda bajo la 1nspeccl6n técnica

del Estado. 

"100.- La educaci6n primaria es obligatoria, y la -

costeada por el Estado y las corporaciones pObllcas, 

128) "Derechos del Pueblo Mexicano", Tomo 111 Méxlco,XLVJ 
Legislatura del Congreso de la Unl6n, p. 358. 
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gratuita y laica;" (29) 

EnFrilncia la educación.constitu~i~'nal~ent~ queda.

r~gulad~·d; ia sigulenÚ f~rllla: 
.'.· .--. ; . - .... ·-:--·.: 

.. ,. 

,;~r~Í~buÍ~.- La.Na~ión gara~Ú~~ :i aC:éeso igual 

tilnto a niños como adultos, a la in~~r~ició~.a la . ' -·. . -· ' -· 

formación profesional y ala cultu·ra.'Es.·un deber~ 

del Estado la organización de todos sus grádos, de 

la enseñanza pOblica, gratuita y laica." (30). 

Esta materia se encuentra regulada por la RepOblica 

Popular China en el artículo 94 de su constitución, cuyo

texto establece: 

(29) 

(30) 

"94.- Los ciudadanos de la RepOblica Popular de Ch! 

na tienen derecho a la instrucción. Para garantizar 

el disfrute de este derecho, el Estado creara y de

sarrollara progresivamente los diferentes centros -

de Enseñanza y otras instituciones de cultura y ed~ 

cación. 

MUROZ, Luis, "Comentarios A las Constituciones Poll
ticas de lberoamérica. 11 

México, Ediciones Jurídicas Herrero, p. 1246. 
"Oerechos del Pueblo Mexicano. ob. cit., p. 361. 



Este derecho est~ garantizado por la instrucción pri 

maria general y obligatoria, por la ensenanza gratuita ha~ 

ta el séptimo grado, por un sistema de becas del Estado 

concedidas a los mejores alumnos de las escuelas superio -

res, por la enseñanza escolar en lengua materna, por la or 

ganizaci6n de la ensenanza gratuita de orden profesional,

técnico y agron6mico, dada a los trabajadores en las f~brl 

cas." (32) 

De lo anteriormente expuesto f~cilmente se observa -

el interés que ha tenido el Estado al intervenir en esta -

actividad en los distintos ordenamientos jurtdicos establ~ 

cidos, regulando esta materia de manera muy similar. 

(31) ldem. p. 363 
(32) lbidem. 
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Robusteci.endo Jo anterior y dentro del llamado der.!lc 

cho com~nital'io, ten~~o~'.eni~l>plan¿ del derecho interna

cional eJ·arh1~~1'{'iri.:j~1C~~oJ~~¿l~ Adicional a la Con -

venci 6n ~a rai·'I a'~~1<i~~IJ~'~dffüe.fos rierechos Fu~damental es, 

fechado en Parti'f·F·~·~hc1'~~c•\,°j,zb"de' marzo de 195Z el cual 

fué también ii~fl''tfXffa~'~'¿•~~~st;~ pa1s, siendo por consi -

guiente ley ~up;;~~·~;~f·o~m~a lo señalado por el arttculo 

133 de,nuestra Constituci6n, dicho precepto dispone: 

"Z.- Nadie puede rehusar el derecho de instrucci6n. 

El Estado, en ejercicio de las funciones que asume

en el campo de la educación y de la enseñanza, res

petara el derecho de los padres a asegurar esta ed~ 

caci6n y esta enseftanza, conforme a sus condiciones 

religiosas y filosóficas ". (33) 

Esto es, a grandes rasgos, el marco constitucional -

que se presenta en materia de educaciónen el campo de D.i¡. 

recho Comparado. 

(33) "Derechos del Pueblo Mexicano", ob. cit., p. 364. 
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4. NIVELES DE DESARROLLO INTELECTUAL EN MEXICO. 

La educaci6n en México ha sido dividida en: l.- Ed.!!. 

caci6n preescolar; 2.- Educación primaria; 3.- Educación

secundaria; 4.- Educación vocacional o preparatoria y 5,

Educación superior técnica y profesional, dentro de la 

cual se encuentra la educación universitaria. Adem&s de -

estos niveles, existen diversos tipos de sistemas de edu

cación, de acuerdo a las necesidades que se pretenden cu

brir, pos-grado y doctorado. 

Hemos de referirnos a cada una de estas divisiones, 

mismo q~e hacemos a continuación. 
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4.1. - LA EDUCAC!ON PREESCOLAR. 
;,·\\: :-.'\'·:'.>)>~.> ._-_

E 1 J¡rd}n el~ Ni~os ·~onforma Jaba~~ sobre la .cüal -

ha de el a~~r~~~/lo~~ e~ si ~f;'~~~'~d~cai.;''~~ .C:fi'~av~; ~{-
1 a ensÜa~~a ;reescolar se p:etende~ de2~rr~\¡~·r\en'..el·.~l 
Ho los MbJtos y ha Hl 1 d~de s\ue J ~:~er~lt;.~JfrX'[~g~arsii- · 

a la sociedad~ Se atiende a ~u desarr,ol ló ¿t~1tb~;jentÚ~ 
mora1··.}~~€étlco~~rmedl~de actividades q~er~sultén' 
apropia.dos para su. edad, como son eLcanto, •el baile, los 

ejercicios, ftslcos y r!tmicos y los .trabajos manuales o -

arttsticos, procurando que el desarrollo de los mismos 

sea.·en un ·ambiente creador, realizando esfuerzos de grupo, 

para fomentar as! la solidaridad social. Igualmente re -

sultan recomendables -y se llevan a cabo dentro de lo po

sible- las excursiones recreativas o instructivas, los 

trabajos de jardinerta y hortal iza, as! como el cuidado.

de pequeños animales domésticos. 

Como objetivos fundamentales de la educación prees

colar, se busca imbuir en los educandos los valores de 

probf dad, mutua estimaci6n, respeto a los demás, amor a 

la familia y amistad. Propiamente se trata de dar entrada 

al niño a la sociedad; al Jardln de Niños no se va a estJ!. 

diar. se va para integrarse a la sociedad. 
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4.2.- LA EDUCACJON 

ia e~u~-¡Jji'.~ P,¿{ma~i~ es ~!Primer paso propio de

la ensé~ilií1~!fü~s·;~uf?<l!lnde se ¡jf~Pª;~ ~i d~sarrollo int~ 
gral de los niiÍÓs-·y se .les dan las bases mínimas de cono

cimientos q~{fa~nit~rs~\s~'desamllo, como seres huma

no_s y que harlin tambi_én in&s f&cil su convivencia social.

En -virtud de i¡Ue- la p~imaria se cursa ricfrmalmente durante 

el transcurso de la niftez, su importancia es capital ,como 

lo seftala el Dr. Santiago Ramírez (34). 

"l;- La conducta se encuentra motivada, consciente -

o inconscienteMente. 2.- Los motivos generadores de la 

conducta son fundamentalmente infantiles y se encuentran 

anclados en el pasado. 3.- En el curso de la vida infa11 

til se estructuran modelos, los cuales constituyen f6rmu

las transactivas, particularmente funcionales en su época~ 

Es por ello que los objetivos primordiales de la en

seftanza primaria, se encuentran en el de preparación cul

tural bhica y el de preparación para el trabajo benHico 

a la colectividad. Estos elementos determinan su obligat~ 

riedad y como consecuencia lógica su gratuitidad. 

La enseftanza primaria se divide en seis ciclos anu~ 

les enlazados de manera progresiva en cuanto a su dificul 

{34) Ramlrez-;-"Santiago. Infancia es Destino, Siglo XX! 
Editores, S~ptima Edición, México, 1984. p. 13. 
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tad, y que presuponen necesariamente_, cada .uno el conoci

miento del grado Inmediato Inferior o los grados lnferlo

res si son varios. 
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4.3.- LA EDUCACION SECUNDARIA. 

La educac.i6n secundaria ampl la y profundiza los 

coriocimieritos generales adquiridos en la ense~anza prima

ria.. ~.su, .. encamlnada para los adolescentes y tiende a afi_!: 

mar su personalidad y descubrir sus habilidadel e lnclinI 

· cionei~ guiándoles para decidir adecuadamente la ocupa 

ci6n o profesi6n a la que habrán de dedicarse. La escue -

la secundaria procura establecer una estrecha relaci6n 

con el medio ffsico, econ6mico y social que la circunda.

lo que permitirá la adaptación de ésta a los requerimien

tos especificas de los educandos. 

La realizacl6n de cierto tipo de trabajos dentro de 

las escuelas secundarias, en los llamados 11 talleres 11
, 

busca el proporcionar a los muchachos el conocimiento bá

sico de algún oficio, como son el de carpinterfa, el de -

electricidad, etc. 1 con el afán de acercarlos al mundo de 

trabajo, de una forma en que se puede poseer una capac itI. 

ción laboral mlnima. 
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4.4.- LA .EDUCACION VOCACIONAL Y PREPARATORIA. 

;·: ... ,, -: >- .· -:.':-,-_:··_;_,-. 

La edu~ac/on.vocac1on~l y preparatoria, tiene por -

objeto, acorde a· las inclinaciones y aptitudes espec!fi -

'cas<de éada'educando¡.la elevaci6n de su cultura general, 

y su preparaci6n especial izada para estudios técnicos y -

profesionales. La rama vocacional en especial, tiende a -

capacitar de inmediato a los educandos para desarrollar -

actividades Otiles como trabajadores calificados o técni

cos, prestando también atenci6n preferendal hacia el .es• 

tudio y aprovechamiento agrlcola, industrial y comercial-· 

de los recursos nacionales. De esta suerte. tanto en ·1a-

educaci6n vocacional como en la preparatoria, la prepara

ci6n especializada de los alumnos hacia estudios técnicos 

superiores o profesionales, otorga una base s61ida para -

el desarrollo ulterior. 
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4.s.~ LA EDUCACION SUPERIOR 

La educact6n superior tiene por objeto la formacl6n 

de técnicos y profesionales, mediante el estudio intensi

vo y profundo de las ciencias técnicas y de aplfcaci6n 

con fines pr4cticos. Se proporciona a los alumnos los c~ 

nocfmfentos clent!ficos te6ricos relacionados con su esps_ 

cfalfdad educativa y se les instruye respecto de la aplf

cacf6n pr4ctfca de los mismos, fundándose en los deberes

éticos y sociales, Interpretando las actividades a reali

zar con un sentido eminentemente de •ervfcio social. 

Por medio de la educaci6n superior, se procura fo -

mentar el mejor aprovechamiento de los recursos humano• y 

naturales con los que cuenta el pals. 

Dentro de este tipo de educacf 6n, encuadra la pre-

paracf 6n de posgrado cuyos fines son el elevar y ampliar

la cultura general de los alumnos al igual que su prepa -~ 

racl6n especial izada. 

Actualmente se encuentran matriculados en todos los 

niveles educativos más de 24 millones de alumnos, de los

cuales 21.5 millones corresponden a instituciones públi -

cas federales y estatales. Se Ofrece la educaci6n prima

ria prácticame~te a todos los ni~os que solicitan inscri2 
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dado que como hemos dicho, la 

se de toda la educaci6n. En la actualidad, 

cia persistente de las i•versiones dedicadas a ella en 

las regiones en vfas de desarrollo, se refleja en el tra

bajo de los niños y el desempleo de los j6venes y adultos 

sin dejar de reconocer el incremento de aquellas. 

El problema est~ en que la escuela no consigue ret~ 

ner entre sus aulas a los niños que la abandonan obliga-

dos por la necesidad de coadyuvar el sostenimiento del h~ 

gar. (36) 

( 35) 

( 36) 

El hecho de que la enseñanza sea gratuita no basta-

Vease el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988. Po-
der Ejecutivo Federal, Secretaria de Programación v
Presupuesto. Segunda Edición Corregida: junio de 
1983. pp. 215 y SS. 
Véase Ponce, Anibal. Educaci6n_l_Lucha de Clase.s. 
Ediciones Sol idaridad:·MTxico--pp, -T9T y--s-..-·----· 
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para ponerla al alcance de'Jtodos, y no·se.hace nado para e 

estimular á los padres a envia~ a isu~.hÍJéls a la<esdJerá: 

Adem&s, muchas son las oc~sicines ~¡, qÚ'ee]%nio ~s ,;,{tir.! 
.-. -·"-·- 'L:c~'-· _:,_;-'::_. 

do del colegio por el .'urgente'Xrequerfmien\o''de .hacer 

frente .a. ciertas .tareas
1

, ~y¡¡J~ji_~~~~.s{~~l~fü'.én~:~i~s)a 
dres creen que poco~···· .;.;~s d~ ~~1:~-ili'~i;:~-~~;;;,·~;:qué su1'1·· 
cientes. Esta úl tiina situ~cl6ncccrloc?~~;f,{sJfa..adÓ s~llo de la 

imagen - muchas veces átinilda ~ del c'ilrO:cter meramente 

académico de la escuela, sin relac-i6n con la real ida d. 

El maestro Francisco GonzSlez D!az lombardo (37) SQ 

giere la creaci6n de la Seguridad Social Estudiantil, qu~ 

debiera comprender entre otras cosas, la transportaci6n-~ 

del hogar al centro escolar, los sistemas de comedof,· 

etc. 

Si se pudiera instrumentar en las escuelas el pro -

porcionar el desayuno a los niños, lo mismo que el unifor. 

me y el calzado, aparte de los implementos necesarios, -

ello presentarla un cuadro atractivo, que tal vez har!a -

m~s factible el que los padres se inclinaran por enviar-

a los pequeños a la escuela. 

(37) Gonz31ez Dlaz Lombardo, Francisco. El Derecho Social 
~Seguridad Social Integral. Textos Universita 
rlOS. ú.N.A.M. Mex1co. 1978; pp. 269, 270. 
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Creemos que el problema b~slco de México se encuen

tra en la educación primaria, y que .los postulados constf 

tucionales relativos a la educación, no deben quedar en -

meras aspiraciones teleol6gicas, sino que deben actual! -

zarse en verdaderas garantlas sociales del gobernado. 
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4.6.-.LAEOUCACION OBRERA 

. ·. ···•••.·•.··.·.·. >i r : ·:: \. ·.· .. ) .. ··•· ·. La·.educaci6.n. o,b"'e~a s.e .refier.ea~Ja prepáracJ6n de-

l os e l~melltos"ne~·~s~-,;i .;~ .'para···¡ ~>prci<l u Ci:io~'.·•· E 1 i ª· no ... ~~·· -
-.. • ' •• - _,... _, ·--· • '" ,_,,._ .• _ - ._, •"- __ .,,_. ____ .,._ -- -" ' -- -~--- 7 -'.-. "" 

el1cuentra'divorciada cie]a educ~Í:i6~ genel'ar; sino/que 

mSs bien· se ·a~·oya•·.•·efl~eJl a(l~) ;:~n'est~.s~fltid~,·~e~·.····Í_os--
últ imós a n() s se·. ha •. ace 1e~aci~'2e1 'crec imi en to/d e!l os iíned i os 

para··ra eduC:ilú6ii de'sde'<i ... e~fó~%6~t~ieríios 5¡;:~·~r. éollvéncj_ 

do de que la inversi6n 1;11 ;,~apf't~l tíumallo":es uno de lÓs-

::~o;J:~s efectivos para e;tfm~l~r eJ je.sa~~ol~:.e:~n~~·l" 
·¡ .• 9;>'(·Fc ;; ..•. 

La Educaci6n Obrera se lleva a cab·o por medio d.e 

tres instituciones a saber: 

EL APRENDIZAJE.- El aprendizaje se lleva a cabo por 

medio de un contrato. Este contrato entre un patr6n y un 

aprendiz, obliga al primero a proporcionar al segundo una 

instituci6n profesional sobre cierto arte u oficio, a ca~ 

bio de su energta de trabajo, y mediante cierta remunera

ci6n. 

os¡ 

( 39) 

11 0esde luego, la preparaci6n comienza en la escuela; 
la instrucci6n primaria es la base esencial para cual 
quier formaciOn posterior"(La OJT y la Juventud. ArtJ' 
culo publicado en la Revista Mexicana del Trabajo.Núm 
J Tomo XVII -6a. Epoca Julio-Agosto-Septiembre 1978 -
Organo Oficial dela Secretar"ia del Trabajo y Prevf -
si6n Social. México, 1970. p. 81 ). 
Cfr. I.L.O. Labour Force Participation and Oevelopmet. Genova -
1978. p. 138. 



Desafortunadamente en México, s~·ha suprimido la 

tnstituc16n de aprendizaje, sin mayor argumento para -

ello, que el decir que se trataba de una "1nst1tuci6n me

dieval", cortando con ello la educacl6n laboral y descon2 

clendo que es un contrato existente y de gran utilidad en 

paises como Inglaterra, Franela, los Estados Unidos, la -

U.R.S.S. y China, por mencionar algunos. Por otra parte,

el adiestramiento y la capacitación aún no se ha encontr! 

do una verdadera aplicaci6n, y por ende. aún no se han o~ 

tenido los beneficios que de ellas pudieran conseguirse. 

T40TTSTa<leTI.n1ci6n y su destinación de la de Adiestra-
miento. pueden verse en De Buen Lozano, Néstor. De
recho del Trabajo T. 11. Ed. Porrúa, S.A. Méx.i 
co, 1977, p. 295. 
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4.7.- LA EDUCACION DE>ADULTDS 
... 

' --·. -. " . __ ,.-, 

La edÚca:ii6ns~;{:;~~s;co~~ r ~ • educacf 6n no formal en-

general, es u~~''n~;¿·~sliJ'~J<ci~ las sociedades tercermundis-
i • "•·<'>-·'·;-~-_{·:::.--·.: > 

tas, qu.e al_ ?~~•Pº.d~e¡:C:~~r.Lr élj'panoramanacional co.nJa -

i nf ra estru ctu r~'.;edu'ca'tÚ•~ icurri cul ar 

-•.• •· i ac ~cifrc'if1'6~·~x"t~·~~~5i~~T#: 
·:_~{~~\'·::.··:;7_:·::~2 }:·'.·:~--:·-:';~ ;: ------,--\ ... _ -> 

En. nuestro pats/'t,¡~~e su antecedente en los cole--

gios de.artesanos de la ccólonia (41). Dur.ante el presente 

·siglo se ha éXpresado en todos los gobiernos postrevoluci.Q. 

narios un permanente interi!s por llevar la educaci6n ex-

traescolar a las fábricas y campos en general, por consi

derarse como un factor necesario al desarrollo econ6mico. 

Ast, se expidi6 la "Ley que establece la Campaña N~ 

cional contra el Analfabetismo", el 20 de agosto de 1944, 

publicada en el Dhrio Oficial de la Federaci6n del 23 

del mf smo mes y año, seguido de sucesivos decretos prolon 

gando y prorrogando la campaña en 1946 y 1947. 

Actualmente en esta materia rige la "Ley Nacional -

de Educacf6n Para Adultos", expedida el 29 de diciembre -

(4-1 j de Gortarf, El!, Ciencia y Conciencia en México, 
S.E.P. Setentas/Diana, México, 1981. pp. 46 y ss. 
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ponen la población." 

Para el cumplimiento de tan grandes objetivos se 

cre6 además el organismo público descentralizado denomln~ 

do Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, -

por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial -

de la Federación del 31 de agosto de 1981. 

Este organismo a trav~s de sus programas y subpro-

gramas básicos se ha echado a cuestas la tarea de alfabe

tizar a la población adulta, asi como llevar la primaria

y secundaria a todo5 aquel los mayores de 1 S años que no -

han podido hacerlo en la modalidad de educación escolari-



4.1 millones se deben alfabetizar 9t 

1.6 millones es el mtnimo de anal 

fabetas que deber~n existir -

en l 98tl. 43 

Rezago educativo en M~xico 

- Alcanza a 27.7 millones_de habit_a11t_es_ 

- 5,7 millones de analfabetas 

- 1~ millones de personas no. han iniciado o terminado la 

primaria. 

Las metas propuestas por el Plan Nacional de Desa -
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rrollo en educaci6n básica eran atender 6.4 millones de -

adultos en primari'á y 3.4.en secundaria éntre 1984-1988. 

·-

co.llst ituye un éapHul o fundamen --

tal deJ~e~~goi'ed~~~tivo que nuestro pafs habr~ de corre~ 
._:,,_--- .:.·:._. ·;·-;._- ·-· 

gil': La méTa J,~'~{1988 co~-sfsti6 en que el fndice se re-

dujera· a·· 4% de'-la poblaci6n adulta, a medida que se abate 

el fndice de analfabetismo el esfuerzo que debe realizar

se para incorporar a un analfabeta viene siendo mayor. En 

efecto, especialmente en los Estados que mayor avance 

educativo han hecho en el pals, la poblacl6n analfabeta -

se encuentra aislada y dispersa y parte de ella esU for-

mada por personas renuentes o incapacitadas para alfabeti 

za rse. 

A medida que la alfabetizaci6n tropieza con estos 

problemas, resulta indispensable el desarrollar nuevas 

modalidades, como la radio-alfabetizaci6n o la tele-alfa

betización que mantengan los costos dentro de niveles 

asequibles dada la 1 imitación de recursos. 

Aún cuando los índices de analfabetismo, medidos en 

términos porcentuales, habían venido disminuyendo durante 

los últimos sesenta años de vida independiente en nues 

tro pais. el número absoluto de adultos analfabetos se h! 
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. ,,,'', . 

bfa manten1do pricticamente constante•alrededo:r de 6;~ml 
llenes, asl en 1930 ex.fst~ari ~n.eJpal~ 5·f~ n1i.11¡,~:~s;·Jde 0> 
adultos analfa~etas(dé1s o ~~s a~.asl; fíí•cü'~\represeri.:.·· 
taba ei 63.6i: de la pab1ació~ adu1ia:~~e ·~líatiríi~ia'.1~40< 
el riümeroabsaiÜta fue de 6;2 111n1a'nll~4;~i~;;1 ·~Wii~f;J~\j_!J.,Jk 

''-'J. ;;;<···.e-::,; 

53.9~ para 1950 habta 6.5 millones y .l"epr;se~t_al>an.4~'l4:t::. 

En 1960 el número absoluto ascendió a 6~7·m~llones, 

mientras que el relativo fue de 34.6% en 1970 habta en el 

pats 6.7 millones de analfabetas adultos, lo cual repre -

sentaba el 25.8% para.1980 habta 6.4 millones de analfab~ 

tas adultos y representaban el l6.7i de analfabetismo. 

Para 1988 el reta para la educac1ón de adultos con

slstfa en alfabetizar a 4.1 millones de adultos, lo que -

significaba reducir el fndlce de analfabetismo al 4%. 

El censo de 1980 registra 6.4 millones de adultos

analfabetas: con base en ello y como resultado de las ta

reas de alfabetización realizada, se calcula que a fines

de 1~83 exlstfan 5.6 millones. 

La tendencia histórica muestra que de no llevarse a 

cabo tarea alguna de alfabetl,zación en 1988 habrfa 6.3 mi 
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c.-. ,"_ ·_, .. ___ -

llones de anaJfalÍ~tas. sinj~bargo, !lracla~ a las accio -

nes de alfabe{1za~f6~\r~~liz~~a~JP~re1 ln;~ftuto Nacfo-c 

nal para 1~. ~duc~~I6,i;de ló~óAd~l,t~s. ;~p~<.veé que para

d f cho año. se~a lf~be{~Ún 4.l>im~i1 ones' 
•.;_,_ -·._, '•; ' 

damente 2 ~fllon~icde.analfabetas. 

El fndfce de analfabetas que en 1980 

es en 1984 de 13.3%. Se prevee que en 1988 lleg~é al 4%, 



V. - COMENTARIOS ACERCA DEL "PROGRAMA PARA LA MODEft 

NIZACION EDUCATIVA 1989-1994". 
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5~ - COMENTAR 1 OS AL PROGRAMA DE MODERN IZAC ION EDUCA TI VA 

. - '·'' .-.. ]989 - 1994 • 

'.·.··.·.<\::. 
: Un~ v~~ mh, como cada seis aHos aparece un nuevo -

·plan.·~ P"rh;~cto··en materia educativa. En este sexenio 

(l!ia!li.J!l~Ú. ~e integr6 el PROGRAMA PARA LA MODERNIZACION 

EDUCATIVA, en €1 se propone una nueva concepci6n que ace2 

ta su fu11ci6n esencial en torno al bloque educativo y ta!!! 

bi~n en la realidad productiva de la naci6n. 

Desde mi particular punto de vista, si por un lado, 

el programa contiene propuestas como la siguiente: 

"Se busca universalizar el acceso a la educaci6n 

primaria, incorporar a todos los niHos y lograr su perma

nencia hasta la conclusión del ciclo; paralelamente, ata

cando el problema frontal el rezago en este ciclo con mo

dalidades abiertas para la poblaci6n que ha abandonado la 

escuela.•• 

Por el otro, se ve en los hechos una disminución 

del servicio educativo, principalmente en la educación bási

ca en donde se eliminaron en algunas escuelas el turno -

vespertino. 

A continuación de manera sencilla expongo lo que a· 
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mi juicio considero los cambios mh signlficati.vos deJ'c-

programa, aclarando que algunos puntos se plantJan en 

forma muy velada, pero que en .los hechos son:<t~dos una -

realidad. 

SE PROPONE: 

+ Un cambio estructural y funcional, que consista -

en adoptar una estrategia de distribucl6n de la funcl6n -

educativa apoyada principalmente en todas las reglones 

del pa{s; organizada en relacl6n de necesidades locales~ 

a los problemas y realidades de su entorno m§s inmediato

Y cuenta con todos los sectores de la comunidad local, en 

pocas palabras una DESCENTRALIZACION que resulte menos 

costosa e ineficiente. 

+ Una depuraci6n, basada en que a todos nos intere

sa y afecta la educaci6n pero es a los maestros y maes 

tras, a quienes principalmente corresponde y afecta la m~ 

dernizacl6n de la educaci6n; son los directamente res -

ponsables de la calidad de los educandos. 

+Una calidad de la Enseñanza, para lograrla, se -

propone revisar los contenidos, renovar los métodos, pri .. 

vilegiar la formaci6n de maestros, articular los dlver -

sos niveles educativos y v;ncular los procesos pedag6gi -



+ Aunque no se menciona en el programa de modern.izJ!. 

ción educativa, se hace evidente la intromisión del. cler.o 

en la educación, sobre todo ahora con la modificaci6~ del 

art. 130 const tucfonal. 

+ La desvalorfzacl6n del trabajo académico se inanf" 

fiesta cada día m!s, por los pésimos salarlos que percl -

ben los maestros. 

+ Es primordial para el desarrollo de la estrategia 

implantar sistemas vigorosos de evaluación y supervisi6n

de los distintos programas, as! como establecer pollticas 

que conduzcan al cumplimiento del calendario escolar .. 
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+ .. Se IÍi slumbra. una supresión creciente del presu--..: 

puesta ast ~omo·i~~1icar¡ct~r pob11~ci y nacional principal 

mente de.1~J iristltÚciriri~~de Educaci6n Superior: 
''y), ~>,;:~;·~l;\; __ : ,: :-_• .-

-· -·-·. 
•As'imfsmo,).la 'modernizaci6n educativa implica revi -

.V'~~·~·¡~~i'i~a~·~fSl:émrncamente los costos educati- -
::-->,---<-·::_:.: _:_\r :,;~·:..:> 

vo~~y.'á.1~·v~z·, ordenar y simplificar los mecanismos pa-

ra ~~·;.;~ej·~ y administración, tambHn innovar los proce

~dimlentos. 
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5.1 .- AL TERNA TI VAS DE SOLUCION. 

Como se dijo en un principio, existen demasiados 

problemas para ser solucionados. por el Estado como son; -

la falta de presupuesto para una mejor atencl6n a los edM 

candas, ast como la corrupcl6n de algunos funcionarios 

de la Secretaria de Educación Pública, para proteger a -

maestros Irresponsables, faltistas o ineptos. Asimismo.

la protecci6n que tienen esto .. trabajadores de· la Educa -

ci6n por parte del Sindicato más corrupto del pats. 

Quizá, en este momento surja una pregunta: 

LA quiénes les Interesa más la Educacl6n de la ni -

nez. ?. 

Desde luego tenemos en primer término a sus progen! 

tares, a la famll la en general, a la sociedad y a la na -

ci On. 

Sin embargo, son los padres, los que desde un prin

cipio empiezan a inculcar a los hijos los primeros hábi-

tos tales como: alimentación, higiene, orden, normas mor!_ 

les, etc., y, son éstos los que conviven son los hijos el 

mayor tiempo posible, otorgándoles protección, ayuda, au

xilio, orientación, etc .. etc., en las primeras incursio-
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nes de la vida. 

. _,:-, - - ' 

Por.tanto;{.Úna d·e:las alternativas para solu.cionar

este plinto, ~cins·l'~t~,c~n(f~r~~r C~miÚs de Vigilancia .con

los.11ismos p~dr~;1d~)'.f'~~i'11a'.J·de.Ío{educandos, principal

mente ~nios•{p~l~~·~¡¡f4<~iiosdein'súúcci6n como es en PRE-

.~---· 

este perJodo;;:;s sJañ<úüm&sJ~portarl{es;• para ·in'cu1C:ar 

en.' la nl IÍ;~z· ~t{hábi t&·~{i(~d~d¡.j; t~~bajoy: rei;on~a bi l i -

dad •. ;Js~~~ que; ·~~'~:t·~p~r 1'~.~te~ior'é~ .serta• m&sJ.d if'f cil. -

hacer1o>I 
.· .. · .. ···•· < < ¡· t •. 

Concretamente, mi propuesta consi.Ste·en·aividir el

total de senores padres de familia entÍ'e <el .número de 

dfas (de) clases en el año escolar, ·para. que un grupo de

aproximadamente 10 (Diez) padres de· famHfa· sé.·~bliguen. -

cada uno de ellos para asistir a sullérVfsar a J.os mento -
,'-';_: - ·,;J-:.- .. -_< ·· 

res de sus hijos, ya que deben ser:.ellos los mSs interes~ 

dos en verificar la cal i.dad éttd~·~~c,·raí'" de sus educado -

res. 

Esta comisi6n será rotativa y tendrá una duraci6n -

de una semana por cada año escolar para cada padre de f~ 

m11 la y durante el tiempo que permanezcan sus hijos en la 

escuela y, para los padres que tengan dos hijos deberán -

cubrir dos semanas y as1 sucesivamente. Las semanas se 
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por 

deber§ pag~rseie 

cuando sea en forma acordada de 

miembros de la comisi6n, cuando no suceda asl, d.eber& ser 

una sanci6n mayor, por cada d!a que no asista. 

El padre o tutor del infante, también tendr~ la 

oportunidad de ser suplido por algún famil lar, mayor de -

edad, ya sea por parte de él o de 1 a esposa. 

Desde luego que, para implantar esta supervisi6n, .

las autoridades escolares deber~n estar de acuerdo. 

Aqu! surge otra pregunta: 

IPara qué formar estas comisiones si existen las -

sociedades de padres de familia? 

La respuesta estriba en que desgraciadamente la so-



cledad de padres de familia 

viciando a tal grado que s.e 

vientes de los 

no sea andar 

.fondos. esto 

se dedican á 

los maestros. 

nos la responsabilidad 
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Con la rotaci6n constante de los padres de famtlla

en la supervlsi6n, se evttarfa el chantaje y la corrup 

ci6n entre profesores, autoridades y padres de familia, -

aunque ésto pudiera parecer gracioso, no serla as!, ya 

que corromper a una comlsi6n de padres de famll la serla dl 

ffctl si consideramos que no permanecerán siempre los mi~ 

mos, como sucede con la sociedad de padres de familia. 

Quizá los primeros opositores a estas medidas serán 

los mismos maestros, y las autoridades escolares, pero 

con esto estarían demostrando por anticipado su irrespon

sabilidad y falta de ética, y, quizá lo que es peor, su -

lnept itud. 



res, 

1. - Que el ?profeso~: no 

Que ;~1 profesor se 

m~s'~lenamente estableci 

3"- Que el ·profesor 

4.~ Qu~ ·el jrofeso~ 

cada. 

5.- Que el 

parte. 

118 

6.- Que el profesor sea honesto .y honrado para cali 

ficar. 

7.- Que el profesor tenga bien definidos sus prin -

cipios ~tico-morales. 

Asimismo, el profesor tendrá 1 a oportunidad de re -

portar de manera directa a la comisi6n, todos aquellos -

problemas tanto de alumnos como de carencias en materia -

les didácticos y que sea la misma comisi6n de padres de -

fam11 ia los que propongan las medidas correctivas. 

Se ha comentado por siempre que los maestros tie 

nen sueldos de hambre, y, efectivamente la docencia es 

una de las actividades a nivel profesional peor pagadas 

sobre todo en pa1ses subdesarrollados como el nuestro. 



119 

Empero, aunque han existido épocas en donde se les

ha pagado m§s o menos bien, debemos reconocer que ésto no 

ha mejorado el nivel académico, ya que consiero ésta es 

una labor de principios. 

En este momento se considera que el sueldo es dema

siado bajo, por.tanto, si es recomendable aumentarles a -

un nivel m§s justo, sobre todo si consideramos como una -

garantía, que todos los padres de familia son los que ti~ 

nen que supervisar la eficacia y excelencia del docente,

y si éste no est! apto para esta actividad que se le dé -

la oportunidad de actualizarse o de corregir sus errores. 
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SEGUNDA ALTERNATIVA. 

Hace algunos años. le! en algún libro, del daño tan 

grande que le han hecho al pueblo mexicano, los medios de 

difusi6n, principalmente la televisi6n y se comentaba que 

era mucho mayor de lo que la bomba at6mica hizo en Hiro-

shima, y no estaba muy lejos de la realidad ya que efectl 

vamente, la televisi6n, la radio e incluso la prensa es -

crita han sido nefastos para el pueblo, los dos últimos -

quizá en menor grado. 

Desgraciadamente la niñez e incluso la ciudadan1a -

en general ve la T.V. un promedio de dos horas diarias. -

de las cuales el bombardeo de programas (basura) incluyen 

do los comerciales, ha propiciado la enajenación de la 

gente, en el mejor de los casos, porque en otros ha enve

nenado, la mente de la juventud y la niñez principalmen -

te, a tal grado que éstos tratan de Imitar todo lo neg_! 

tivo que ven como es la forma de vestir, arreglo persa 

nal, (si se le puede llamar asl), léxico, (lenguaje), co~ 

tumbres en general. 

Por lo tanto, se hace necesario camblar primeramen

te la mentalidad de los que dirigen estos medios de flsu

si6n; para después cambiar la programaci6n. Serta muy 1n

trresante Introducir programas culturales de diferente f!J 



TERCERA ALTERNATIVA. 

Que las pol1tlcas gubernamentales en materia educa

tiva no sean sean sexenales como ha venido sucediendo, si 
no que estas sean programadas por generaciones (más o me

nos cada 20 a~os). Se hace Imperativo conformar un cuer-

po de investigadores con el respaldo de un 6rgano estatal 

que Informe en determinado tiempo, a la naci6n, los resul 

tados del plan en vigencia. 

CUARTA ALTERNATIVA. 

Descentralizar el sistema educativo, en virtud de -

que nuestro pueblo es un mosaico de culturas y no pueden 

implantarse los mismos planes y programas para el Estado-
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es un fac

el mtnimo

incentivo, aparte de otros, como lo son las condiciones -

de trabajo ast, como las prestaciones laborales y algunos 

otros factores, motivo que demanda una planeación adecua

da de inversi6n, asignación y recaudación de recursos fi

nancieros suficientes para apoyar el cambio. 

SEXTA ALTERNATIVA. 

El calendario escolar es fundamental, ya que como se 

dijo antes, en el actual se pierde demasiado tiempo por -

las·-razones que se expusieron, como lo es· la fnvers--fón 

térmica, las fiestas de principios y fin de ano, etc., 

etc. etc. 

SEPTIMA ALTERNATIVA. 

"La evaluación debe ser considerada como un ejerci

cio de análisis y refle•ión sobre las actividades 

cas que permita apreciar el sentido y la orientación, asf 
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como la eficiencia y.eficacia de los procesos y resultados 

institucional~\. O~d;'qu.e·la eva.luación t.iene como propó-
<-:\--,--- --;·.-:-~- --, ·--::·--:'~>-:-. 

sito la. toma d(decisjones.y que éstas sólo ,pueden hacer-

se ·efectivas realmente en la medida en que quienes real i

zan la{actlvidadesespecHicas las asuman, es impo~tan-
te que sean los'proplos actores institucionales;',cquie,nes~ 

lleven a cabo la evaluación, ya que les concierney,afec~ 

ta en su ámbito propio de actividades y dado que ,son· 
' ' 

ellos quienes efectivamente pueden hacer mayores esfuer-~ 

zos para efectuar cambios cual ltativos". 

El proceso de evaluación tendrá mayor efectividad e 

impacto en la medida en que se resuelvan aspectos como: 

1.- La existencia de una tensión entre tendencias -

integradoras de las comunidades institucionales 

y fuerzas disgregadoras, debido a intereses de-

grupos. 

2.- El peso de las tradiciones, que repercute en 

una resistencia al cambio y, a todo intento de

evaluacf6n, en el entendido de que hte 1mpl fea 

transformaciones de 1 a realidad institucional. 

3.- La existencia de mecanismos jurldicos obsole -

tos y la consiguiente falta de correspondenc;a-
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entre las no.rmas .establecidas y la real.idad de

las instituciones.• 
"'' ·- .,._,_ ·'•· 

. - ' : _.-' -. ' :: _- . ._ ~~--' -·- -- ', _- -: ' : -

.4.- La obsolesCenci~ orgal1frativa; insfrumental ·yi• -
operatiJa que d¡fi;bu1tt la.Participacf6n~~munl• 

.... -tarfa ·~~·¡;~oc esos. de. eva 1Üaci6ñ; as t .. como' la~.::. . 
flui.dez/eFgrado de sistematización ;ia'.ei~~: 
tivi~ad~e sus procedimientos. 

5.- La sustituci6n de la misión académica, cultural 

y social de las instituciones por otras de ca-

r!cter oculto, lo que explica la inercia y con

servadurismo con respecto a la evaluación, de-

bido a sus potencialidades transformadoras. 

6.- Las deficiencias en las prActicas de planeaci6n 

las cuales limitan la efectividad de los resul

tados de la evaluación. 

7.- Las limitaciones en cuanto a la cultura de par

ticipación y de aceptación de responsabilidades 

y compromisos comunitarios. 

B .• La diversidad ideológica convertida en un fin-

en si misma. que resulta de la idea de que to-

da 1niciativa es un signo de lucha. 



a) Distribuci6n de las disposiciones normativas na 

cionales y estatales en materia de educación, -

en cuanto al número de elementos constitutivos

que contemplen: prop6sitos, objetivos, pal Hi -

cas, grado de obligatoriedad, responsabilida 

des, compromisos, derechos, mecanismos, funcio

nes, actividades y formas específicas de evalu~ 

ción y sanción. 
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b) Relación entre.las normas .l>Ssicas exhtentes y

las Sreu fundament~les de::decisi6n en las ins-
.· _- _·_< __ · __ ', __ -/-··.· __ ,_:_:--_ ·:,;'' 

t ituciones _de edUcac f 6n ( natur~Úza, fines, fUJ!. 
.. · ' -:;º 

ciones,.tareas y responsabilldades del quehacer 

institucional; personal acad~mico y administra

tivD; estudiantes, servicios escolares; opera -

ci6n acad&mica y administrativa; etc.) 

c) Actualfzaci6n y congruencia de los instrumentos 

jur1dicos (periodicidad de la evaluaci6n, revf

sf6n y actualizaci6n de los Instrumentos jurtdl 

cos). 



Una vez más en este gobl erno, se vislumbra el deseo 

y la buena intencl6n de resolver el problema ancestral -

de la educación para tal efecto se propone: 

PRIMERO. "Un acercamiento provechoso entre los go -

blernos locales, la escuela y la vida comunitaria que la

rodea. En esta tarea habr~n de desempenar un papel esen -

clal tanto los maestros y su organlzaci6n gremial, como 

los padres de familia''. 

SEGUNDO. El compromiso de reorganizar el sistema 

educativo, la reformulación de los contenidos y materia -



ria 1. 

ciente por 

tura, las 

mente 

tra 

ticas excesivas. Se 

ridad de la escuela 

aut.Q. 

de 1 a -

gesti6n escolar, y se ha hecho m§s densa la red de proce

dimientos y trSmites. La responsabilidad de la educación

de niños y j6venes no est§ siendo cabalmente compartida -

por la escuela, los padres de familia y la comunidad". 

QUINTA. "Tambi~n es de gran importancia rectificar

la tendencia manifiesta en los últimos años a reducir el 

número de dlas efectivos de clases en el año escolar. 

Como primer paso a partir del pr6ximo ciclo escolar se 

procurarS. un incremento equivalente por lo menos al diez

por ciento en los dlas escolares efectivos". 
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SEXTA. ''Los cu~sos en ~¡.seno de los consejos técn_i 

de cae!~ es~uela ~~r§n·co~;¡~~e'nt~doHcori~cu~s;s por. -

tel ev is i ó~ qu~1 d~il i~'ri~il1 ~',ddec:i?i~~~s;;.Y'~~e~·{~os'. con -

: ~.;~.p ~··~ 9 ~i:~~~~?~~;·~~~;l;Q~~;~~·~,ª~~{1 ~i;~,:·!*~~'~éá~·~~ ... ~: :~: ~ 
te, c<l~ unil red de. ~a~ici~~e~fel1~~~5E'áe;p~L102~ies; 
equipadas ·iii~ra J aTr~c~J>ció11·;~gr~6aC:i.Sn' d~ \\~~~·~Y ~adi6 .. 
Los gob i er~~os d~···~·~~···Estados, con:·el~i~Pof~ !~~fn6~ico5_yJ!!. 
gfStico federal, habilitarán un ~¡;~fo 'rililné~'~ d~ p)ante~ 
les con antenas parabólicas y aul~s ~on ~ciniÚr~: para.la 

~ - -~,:;:·- -_- ·;.'_' ·. ,_-_:/-::_~-- _:_:_:_~.:-.·-~---;_'.-':'. 

recepción de una nueva seffal de tel evfsió~.¡de.'·lFSeéretil~ 

rfa de Educación Pública. 

También se contempla .la actualizadó.n,capa.citadiin

Y superación del magisterio en ejercicio •. 

Como puede observarse de los conceptos anteriormen

te expuestos sobre el Acuerdo Nacional para la Moderniza

ción de la Educación Básica publicada en el Diario Off 

cial dt la Federación del martes 19 de mayo de 1992. 



larmente, en el 

este prop6sito, 

de organlzaci6n 

la escuela misma-, 

y los alumnos. 

Articular una vinculaci6n ·ni&s estrecha entre el si~ 

tema educativo y la comu¡ida~ ofrece indudables ventajas. 

En primer lugar, la··partlcipÚión de la comunidad en las

tareas educativas permitirá desplegar la energta social -

para un decidido enriquecimiento de la educación. En se -

gundo lugar, eliminará la intermediación burocrHfca en -

tre todos los actores del proceso educativo¡ esto es, re

dundará en una comunicación más directa y fluida entre 



131 
_,._.,_ . 

alumnos, maestro, escuelil''y comunidad. 

En los Úrminos-'que fija la Ley Federal de Educa -

ción, .l's~{Jag;J~;dando los contenidos y los aspectos téc

nfcos del_p'roceso educativo, es conveniente estimular la

participa6ión individual y colectiva de los padres de fa

)ini_lia;_P.!i{podremos lograr mejores resultados educativos, 

una mejor comprensión y un respaldo mh efectivo de los -

padres hacia la labor del maestro y la escuela, la detec

ción y solución de problemas especiales derivados de la~ 

asistencia, aprendizajes at,picos, problemas de salud, e! 

cétera. Al contribuir más los padres de familia en el 

aprendizaje de sus hijos y en algunos asuntos no técnicos 

de la vida escolar, se tiende una red social de interés,

motivaci6n y participación propositiva en torno al proce

so educativo de los hijos. Esa red redundará en un mejor

aprovechamiento escolar de los alumnos y en el fortaleci

miento del carácter integral de la educación. 

Por último, al impulsar la participación social en

el quehacer educativo se propicia una mayor atención de -

la comunidad en el correcto funcionamiento de la escuela

sus instalaciones, su mobiliario, el material didáctico -

de que disponen sus maestros, y el cumplimiento de los 

planes y programas de estudio. De hecho. una mayor cerca

n1a de la comunidad con la escuela fomenta formas de apo-
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yo horizontal entre las famllias~ue;coadyuva a redu~i 

los tndices de .. reprobáCi6n y .dese~ci6~ d·~.,l~s .ninos:.de la 

pro pi a comuni dad, .•.. ~ei/l>airJo ci;;~f'.~~,~J'.~J1~:~f:1 ~~t~)~ntl 
do, una mS s · amplia pa~ti ~ipá~ili~!~~Ü~1 ~·,;, l~.'.~J¿caÍ:i6n -

ge ne .ra·r.S .. ni ve 1 e\ fui<.~;) t~~1~d~.~,l~f~i:m~.€i~~~a~~;.~;~ #~~,·~~fr. 
hacer· educatilllli avi v~rs e1'1nte~ú'iílffi11.1a~lf.Y•C:¡,111únita.•.-

- - --·c.-o- ----=-~="..',~---_:._;:_-;_ - --~- e· _'"'::;_;;,~:~'-e_-=-_;::~:- .~-·-·::-:';: -'-~·---, .. ~ ,'°'~-·...::_.C:~i;:¿:.·::~:C./;;,;:!.;:;~- ;<· 

r io poi' el desel\lpei'lo'escolar;.cy si! tradué°i rS.'.~n·una '\íerda 

dera.·.contral or.ta %bci;~l - no coe~d ~I~~. sin~;~~slla~i va.~ 
·y prepositiva de la educaci6n. 

Finalmente, aunque es muy prematuro opinar si este

acuerdo tendrS los resultados esperados por la presente -

administracilin me surgen las preguntas siguientes: 

El acuerdo Nacional Involucra una amplia particlpa

ci6n social, de profesores, alumnos, autoridades, padres

de familia, etc. por tanto ldeben o no existir medidas 

coercitivas para una cabal aplicación?. 

- Que la medida no sea sólo de fndole polftica,sino 

que con hechos se demuestre la buena Intención del plan. 

lNo es demasiado tarde en esta administración para

Implantar dicho acuerdo? 

- La lubricación de la maquinaria burocr§tica en 

educación lNo terminar& como siempre en corrupción?. 
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&Qu~ pasar5 con el liguiente sexenio, respetar~ lo 

propuesto en éste, lo modificar~ o lo cambiar~ totalmen

te?. 



3.- La actividad educativa de un pueblo es funci6n

y .re.sponsabil idad de todos, empezando por los . 

padres, la familia, la sociedad, profesores, 

funcionarios y los medios de comunicaci6n, por

lo tanto, no debe ser una actividad aislada. 

4.- No hay actividad del hombre, que no esté rela -

clonada con la educaci6n, por lo tanto, una de

ficiente educaci6n se revierte en la sociedad -

y repercute de una manera transcendental. 

5.- La Educaci6n Tecnol6gica, cobra fuerza al ser -

nosotros mismos, parte activa y receptiva de 

los beneficios o perjuicios que provoca ésta 



1;- La identidad y conciencia de unidad de un pue-

blo, se logra a través de la Educac10n, siendo

de vital importancia para el Estado, y si es 

éste el que tiene el control en materia educati 

va, serS mh fScil lograr estos objetivos. 

B.- La pal ttica educativa la controla el Estado, 

pués a él le corresponde la rectoria de la mij_ 

ma, la Constituci6n le confiere facultades ex-

presas para ello, por tal motivo, los resulta -

dos en esta Srea se le imputarSn a él y a sus -

gobernantes. 

9.· Se hace imprescindible y necesario que el pr2 

fesor como elemento vital del proceso ense~anza 

aprendizaje se le den todos los apoyos y opcio

nes para su superaci6n, perfeccionamiento y ac-
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tualizaci6n. 

10.- La materia prima demejor~alidadymh moldea

ble/pa/a ll~v~~ a cabo el proceso de uná buena 

educici6ri, ~~ eritre los 4 y 16 anos, por tanto, 

- es' eíl es.te •per,odo en -donde-debe ponerse la ma

•-YOr<atenci6n posibl~, tanto poriparte~de la fa

milia como del Estado. 

11.- El cúmulo de factores que intervienen en la

prestaci6n del servicio educativo, tanto del E_! 

ta do, como el particular nos obliga a respetar

los ordenamientos legales en consecuencia a 

aplicarlos constantemente. 

12.- La Secretaría de Educación Pública es la encar

gada directa de organizar y estructurar la edu

cación en el país, hacer cumplir la polltica 

educativa a seguir, as! como su evaluación y Vi 
gilancia, en un sentido amplio, encontrando sus 

facultades en la Ley Orgánica de la Administra

ción Pública, pero es obligación de toda la ci~ 

dadan!a supervisarla. 

13.- La Educación como un sistema, tiene niveles 

educativos, mismos que se vinculan entre s,, 
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a fin de configurar la formaci6n de los indivi

duos de una manera integral, satisfaciendo opo.r 

tunamente las necesidades de aquel los de man.!t._ 

ra adecuada y acorde con la edad y conocimien -

tos adquiridos, si uno de estos falla, fallan -

los dem~s. 

14.- El Ideario de la Educaci6n del Estado Mexicano, 

esU en el arttculo tercero, en él encuentra 

la orientacl6n y los fines que ha de perseguir

que al ser reconocidos y regulados por la 1 ey -

suprema del pa.ts, les da la categorh de imperJ!. 

tivos sociales, asegurando su respeto y obser -

vancia. 

15.- La Educación del pa1s se encuentra en crisis, -

derivado lo anterior de inconstancia en las la

bores emprendidas, por la descoordinaci6n de ªf. 

clones, por la falta de continuidad y la falta

de planeaci6n¡ que en conjunto han llevado a la 

actividad educativa a un caos, en donde se man! 

fiestan muy graves problemas que aquejan y re -

percuten directamente en la población. 

16.- Los problemas no son sectorizados, sino genera

l izados, pues as! como la Administraci6n Públ i-
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ca ha fracasado .en la prestación .de servicios, 

también los<usuarfos hal1 desvirtUado"su'oblig·a-

cióri' de cUm~l ir~~~ 1Cls)~~u1/:¡,i,.f~11t~~>edÚé~~l
vos y d.e cri'~1)ll,ui~: al )esarrol l o;'°nac'.fori,~Í; :; ~-

:~~:~ ª~i!~1~~"á·~;:1.¡fü~f ·~:·~"~·rJ~:!!~;;~.f "?~~t~\~~r~ 
-- -;e:-- -,- ' ·-

'pon'tat>íi'.idade~\ de donde se llrig{ria e.la crisis'". 

en ~h .:vi ~1·~ºE 
,· :. ' '::'..?''.··. -,~_ ~:-~:'?'.{~=--' . :·.-:<- ~- .- ~':,- -:_:'_~ . 

l.L~. ·L~;·¡,~~bl~,;,·as educativos nacionales son muchos-
-- -.,·-- ---.-· - - ' 

y .. ;, manifiestan hoy negativamente en todas las-

actividades del hombre, la tarea principal es -

encauzarlos para darles una solución que se ca~ 

traponga a su efecto nocivo y permita un adecu~ 

do desarrollo intelectual, social y moral que -

sea efecto del estudio de las necesidades del -

pais y, por lo tanto satisfaga los requerimien

tos que implica la evolución, el desarrollo y -

la independencia. 

18.- La solución a la problemática educativa nacio -

nal no puede ser unilateral, sino multilateral, 

donde el Estado, la sociedad, los m~dios de d.! 

fusi6n etc., contribuyan a su consecuci6n; tam

poco se puede orientar sólo por un aspecto adm.! 

nistrativo, sino habrá d~ concurrir también lo-



servfcio, sfendo la calidad el principal objet.i 

vo a lograr y por supuesto el autofinanclamfen

to de las lnstftuciones educativas y, que dará

como resultado un acceso elitfsta; objetivos 

que de lograrse, vfncularan entonces al hecho -

educativo con el proceso productivo del pafs. 

20.- Quizá, con la firma del Tratado de Libre Comer

cfo, los planes y programas de estudio, tengan

que adecuarse; posibil ltando al indivfduo para

desarrollarse plenamente en la sociedad y con -

tribufr a su fortalecimiento en todas las acti

vidades de su vida. 

21.-Un pueblo instrufdo, educado y culto es un pue

blo feliz, que rechaza lo nocivo y lo negativo. 

Al mismo tfempo, aprovecha de manera eficiente

los recursos naturales que su tierra le propor

ciona. ast como, el aspecto social Y moral es -
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más 1 evadero entre'sUs habitantes . . - , .. ·_,.::;, .-_-_: __ '.<· _: > ",.: :· <--~:~:·_-_- ·:;::-. -. .' 

Ninga~ se~311~· ~ueS~r~porc.ione el Estado será" 

ap~et{~d¿{~~'if~J, .Íust~
0

n1~~1o'p~r parte de la ciJ!. 

dadarifa }j~'~ta no ~stá educada y por 
>>- -----~'-:·, -:_::.:~<·_,_: __ (:·:>\'.;_.--- ~:: 

~no sabe d~rlecel 
'--:·;·····>.- ----:;--:,.·_-.. 

fu~ Cr~acio. 

23.- Es necesario, que dentro de los planevy, pro " 7 __ . . . . ' 

gramas de estudio de las escuelas normales:;-para· 

maestros~ se:les imponga como obligatorla~l• 

matéria de legislaci6n educativa, para_-qíié' por 

lo menos conozcan los futuros maestros_qu~~;:exfi 

te una Ley Federal de Educación, que les senala 

derechos y obligaciones. 

24.- Se plantea necesario hacer una adición al artf

culo Jo. Constitucional, para hacer que la edu

cación pre-escolar sea obligatoria, ya que este 

tipo de Educación no se prevee en la Constitu

ción. Sin embargo esU regulada en la Ley Fede

ral de Educaci6n. 

25.- Para elevar el nivel académico del magiste 

rio, se hace_ necesario impartirles cursos de ªf 
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tualizac16n y•especial.1zad6.n y hac_er m&s es 

tri eta l a>vlg 1 l ari~1a' tju~ eÚrce• la.· Secreta ria-

de · Educa~i 6n/~¡;¡,]i ci~: Al mi~~o\1 e~~o, .. debe 

existir úna ~~¡l',-Úiu{i6n jusi a a prtlf e sores para 

que nds~"d~ditjJE.~.L~tra act1v1dad que vaya 

en perjuicio de. los educandos. 

26.- Aunque aparentemente la Educaci6n privada y la

Educaci6n Pública en cuanto al contenido progr~ 

m~tico es el mismo, sin embargo, debemos recon2 

cer que la Educaci6n que imparten las institu -

clones privadas en la mayor!a de los casos s~ 

pera la calidad de la Educaci6n Pública y, ésto 

se debe a que los profesores de escuelas parti

culares, los hacen cumplir, profesor que no cum 

ple, lo corren, principalmente en los ciclos de 

primaria y secundaria. 

27.- Desde mi muy particular punto de vista, no exi~ 

te ninguna otra alternativa de soluci6n, para -

sacar de la crisis pol!tica, econ6mica, social

y cultural del pals que no sea a través de la -

educación, pero ésta tendr~ que ser de excelen

te calidad. 

Este proceso aunque es ta1·dado y requiere de mucho 



esfuérzo, E!tel m~s efectl 

trado 

man la 

Por último y 

tos momentos se ha 

por 

que la excelencia 

res 
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